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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta familia continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 5.°

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), accediendo 
á lo solicitado por D. Ildefonso Cerdá , ha tenido á 
bien autorizarle para que, sin perjuicio de los d ere
chos de propiedad, verifique en el término de doce 
meses los estudios de reforma y m ejora de esta c a 
pital, que com prenderán, no solo la del plano horizon
tal, sino tam bién las de las rasantes de las calles, y 
en cuya redacción deberá tener presente los ya v e 
rificados para el ensanche, así como las obras ejecu
tadas en el alcantarillado y conducción de aguas; 
sin que por esa gracia se le conceda otro derecho 
que el de la propiedad de sus trabajos, ni indem ni
zación alguna por los que al efecto p ra c tiq u e , los 
que en caso necesario podrá adquirir el A yunta
miento de M adrid, procediéndose con respecto á su 
tasación en la misma forma y bajo las disposiciones 
que rigen para casos análogos en los de ferro-carriles.

Ai propio tiempo es la voluntad de S. M., que tanto 
para el proyecto referido , como respecto al de m e
dios económicos para e jecu tarlo , facilite V. E . , la 
Diputación provincial y la Municipalidad los datos 
que el recurrente juzgue necesarios al objeto.

De Real,orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, el de las Corporaciones citadas y efectos con
siguientes. Dios'guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 6 de Febrero de 4860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de esta provincia.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particu 
la r agrado las felicitaciones que con motivo de la to
ma de T etuán le han dirigido los funcionarios y cor
poraciones que á continuación se expresan :

Provincia de Granada.—El Gobernador, Diputados 
provinciales y Ayuntamiento de la capital.

Pontevedra.—El Gobernador en nombre de los habi
tantes de la provincia.

Sevilla.—El Ayuntamiento dé la capital.

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Alicante 17 de Febrero de 4 860 á las dos y treinta  
minutos de la m añana .—El Comandante al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina:

«Sale el Tharsis  para Tetuán con el General Uzta- 
riz, alguna tropa y efectos.»

San Fernando 17 de Febrero de 4 860 á las once 
y quince minutos de la m añana .—El Comandante 
general del Departamento al Excmo Sr. Ministro de 
Marina:

«A las nueve y  media de esta m añana salió para 
Levante el vapor de guerra Colon.»

San Fernando 17 de Febrero de 4860 á la una  
y treinta y  cinco minutos de la tarde . — El Capitán 
general del Departamento al Excmo. Sr. Ministro de 
M arina:

«Ha entrado al medio dia el vapor trasporte  
Conde de Regla , de L evante, y otro francés con 
tropas vascongadas de Poniente.»

El Capitán general interino del Departamento de 
Cádiz traslada participación del Comandante princi
pal de Marina de las islas Canarias, en que da cuen
ta del donativo de 2.000 rs. y a  que el gremio de 
mareantes de dicha capital ha ofrecido con destino á 
prem iar á los dos prim eros marineros de aquel dis
trito  que contraigan méritos en la presente lucha con 
el Imperio m arroquí, ó al socorro de sus familias en 
caso de morir de su consecuencia.

Enterada S. M. se ha dignado aceptar tan patrió
tico y generoso desprendimiento y disponer se dén 
las gracias en su Real nombre á los individuos del 
mencionado gremio, insertándose en la Gaceta esta 
Real determinación para su publicidad.

MINISTERIO de estado.

 Dirección de Comercio.

S. M. el Rey de las Dos Sicilias, por decreto de 
49 de Diciembre último, ha dispuesto que la seda en 
rama del título desde 4 á 20 dineros adeude un du
cado y 67 granos por rótolo (33 onzas), y que la seda 
en rama del título de 20 dineros en adelante adeude 
30 granos por rótolo.

Lo que se anuncia para conocimiento del comercio, 
advirtiendo que si la seda en rama se importa en bu

ques españoles ó sicilianos gozará, en virtiuLdel artí
culo 4 0 del tratado de 26 de Marzo de 4 856, de la 
reducción del 10 por 4 00 sobre los derechos que fija 
el citado decreto.

M ISTERIO  DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRÁFICO OFICIAL.

Southampton 47 de Febrero de 4 860.—El Vice
cónsul español ai Sr. Director de Ultramar.

«El 29 de Enero no ocurria novedad en Puerto- 
Rico.»

La R e in a  (Q. D. G .) ha visto con agrado los sen
timientos consignados en las exposiciones que á con
tinuación se in se rtan , y ha dispuesto se den g ra 
cias en su Real nombre á los Prelados y Corporacio
nes que las han promovido.

SEÑORA: El Obispo de Avila tuvo ayer, el gozo ine
fable de postrarse ante el Dios de los ejércitos en com
pañía de su Cabildo, Autoridades civil y militar y un n u 
meroso concurso de personas de todas clases, instantá
neamente reunidas en el templo catedral, para darle so
lemnemente gracias por los triunfos conseguidos en Africa 
por las armas españolas^ y muy señaladamente por la 
toma de Tetuán, resultado de aquellos,y hecho que habrá 
de inmortalizarlos. Cumplido este deber para con el Rey 
del Cielo, llena hoy otro no menos grato para su corazón 
felicitando á V. M. por la gloria que la cabe en tan glo
rioso acontecimiento. La España revive, Señora , y vuel
ve á continuar el camino de su gloriosa historia reanu
dando el hilo de sus venerandas tradiciones bajo el rei
nado de V. M. Este beneficio de la divina Providencia 
exige un tributo inmenso de gratitud que el corazón mag
nánimo, profundamente católico y generoso de V. M. sabrá 
ofrecer en las aras del Arbitro de los Reyes y de las na
ciones; y la España, que os ama con entusiasmo indeci
ble porque ve en V. M. la representación del Dios que 
adora y el reflejo de los principios y sentimientos que 
son su vida, se identificará con Vos para enviar al Cielo 
la expresión unánime de su reconocimiento.

Vasto campo se presenta, Señora, á V. M. y á la Es
paña católica para dar pábulo al celo por la gloria de 
Dios y de su Iglesia, que ha sido siempre el glorioso dis
tintivo de vuestros ilustres antepasados, y la garantía 
de los triunfos con que asombraron al mundo. Dios y la 
Iglesia han bendecido estos; bendecirán los que las ar
mas de V. M. acaban de lograr en las playas africanas, y 
los que allí ó en cualquiera otra parte que V. M. designe 
lés tenga reservados /a divina Providencia para gloria 
suya y consuelo de la gran familia católica.

Dígnese V. M. recibir con su acostumbrada benevo
lencia y dulzura esta tan breve como espontánea y sin
cera manifestación de los sentimientos que animan en 
la ocasión presente al Obispo que suscribe , quien no 
duda asegurar á V. M. son también los que animan á su 
Cabildo y al clero todo y pueblo de su diócesis.

Dios guarde la interesante vida de V. M. para bien 
de la Iglesia y del Estado. Avila 8 de Febrero de 4860.= 
SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M .= Fr. Fernando, Obispo 
de Avila.

Obispado de Cuenca. =  SEÑORA:—Desde lo íntimo 
de su corazón y ele su alma envia el Obispo que suscribe 
á V. R. M. ( Q. D. G .), á vuestro augusto Esposo, al Se
renísimo Príncipe de Asturias y resto de la Real familia, 
al heróico ejercito de Africa con su invicto caudillo, y á 
la nación entera que V. M. tan dignamente representa, 
el más completo, el más éxpresivo parabién..... ¡Se rin
dió Tetuán!.... ¡Gloria á Dios! porque es bueno, porque 
es grande, parque es terrible en el dia de sus manifes
taciones.. .. ¡Gloria á Dios porque hoy como ayer conti
núa prodigando sus misericordias á la más noble, más
generosa é hidalga de las naciones ¡ Gloria á Dios! por
que tan visiblemente protege á vuestra augusta Persona
y egregia extirpe  ¡Gloria á Dios! porque confunde á
los soberbios y levanta y exalta á los humildes ¡Loor
y prez á V. M. porque tan solícitamente vela por los in
tereses religiosos, morales y materiales del país! ¡Loor 
á la católica y brava nación española, á su valiente 
ejército y á su denodado caudillo, porque son dignos 
émulos de las gloriosas hazañas de sus mayores! ¡Bendi
ciones mil continúen lloviendo, Señora, sobre V. R. M. y 
familia, sobre el pais y sobre el ejército! como constan
temente lo pide al Cielo el menor de* los súbditos de 
V. M. y el más indigno, pero más fiel de vuestros Obispos.

Cuenca 12 de Febrero de 1860.=SEÑORA. =  A L. R. P. 
de V. M .=M iguel, Obispo de Cuenca.

SEÑORA : El Obispo y Cabildo de Orihuela llegan hoy 
respetuosamente á los piés del Trono de V. M. para ma
nifestar á su querida R e i n a  el entusiasmo que inunda 
sus corazones, por las glorias que el valiente ejército .es
pañol ha obtenido en el vecino imperio marroquí.

La Providencia del Señor ha protegido de una mane
ra visible la justa causa de esta nación sufrida, genero
sa y magnánima, y el Dios de los ejércitos ha sostenido 
el valor incomparable del ejército de V. M., dándole una 
constancia admirable, un arrojo sin igual, conduciéndolo 
de victoria A victoria, Gomo por un camino de triunfos, 
hasta penetrar en la plaza de Tetuán , y colocar sobre sus 
torres arabescas la sacrosanta señal de cristianos y el 
victorioso pendón de Castilla, poco ha pisoteado impía
mente por ese pueblo feroz, bárbaro é infiel. Estos he
chos gloriosos, que aumentan las páginas de la historia 
brillante de vuestro pueblo, tan noble como esforzado, 

• son , Señora , motivo justo del santo júbilo que experi
menta el corazón magnánimo y generoso de Y. M., en el 
que se identifican el Obispo y Cabildo de Orihuela , co
mo todo el clero y fieles de su diócesis, porque no hay 
español que no sienta en su pecho el entusiasmo que 
inspiran las glorias de nuestra religión , de nuestra R e i 
n a  y de la pátria. Continuamos, Señora, pidiendo á la 
misericordia del Señor la santa protección que vuestre 
victorioso ejército necesita para dar gloriosa cima á la 
noble empresa, que ha comenzado, protegido por su po
deroso auxilio, y ofrecemos de nuevo á los piés del Tro
no de V. M. cuantos sacrificios puedan exigirse de bue
nos y leales españoles amantes hasta la veneración de sn 
R e i n a , de su religión y de su pátria.

El Señor conceda á V. M. multiplicados dias de gloria 
como incesantemente le pedimos.

Dios guarde la importante vida de V. M, muchos años 
Orihuela 42 de Febrero de 1860.=SEÑORA.*=A. L. R. P 
de V. M.=Pedro María, Obispo de Orihuela.

SEÑORA: El Obispo, Dean y Cabildo de la santa igle
sia catedral de Osma, después de haber dado rendidai 
gracias al Todopoderoso por la visible protección que hí 
dispensado al heróico ejército de Africa en cuantos en
cuentros ha tenido con el enemigo, felicitan con toda h 
efusión de su alma á Y. M. por tan repetidos y señala 
dos triunfos , especialmente por la memorable batalla de 
4 de este y por la toma de Tetuán, al propio tiempo qui 
continúan dirigiendo fervientes súplicas al Cielo para qu<

se digne coronar los nobles deseos de Y. M. que son los 
de todos los españoles, con nuevas y todavía más impor
tantes victorias.

Burgo de Osma 14 de Febrero de 1860. «SEÑORA. =  
A'L. R. P. de V. M—F. Vicente, Obispo de Osma.=*Euse- 
bio Campúzano , Dean.=Por mandado de). Excmo. Señor 
Dean y Cabildo, Juan Rico Yelez.

SEÑORA; El Obispo de Plasencia se acerca hoy con el 
más profundo respeto ¿ las gradas del Trono de Y. M. 
para poner á S. R. P. los plácemes más cumplidos , con 
los cuales saluda reverentemente á Y. M. en los momen
tos del mayor júbilo y alegría para su corazón, al con
templar cuan próspero suceso ofrece el pensamiento de la 
primera Isabel, realizado con tanta gloria por la .segunda. 
Tetuán será de hoy más uno de los símbolos más signifi
cativos del reinado de Y. M., á la par que de la grande
za de España , del valor de su ejército y de la pericia y 
habilidad de sus Jefes.

Tan dichoso suceso hace hoy levantarse una sola voz 
en España de rendidas gracias al Dios de los ejércitos, con 
el ardor que le inspiran sus, sentimientos religiosos por 
haber renovado en el ejército español y en sus hábiles 
caudillos las glorias de Mazalquivir y de O ran , de Ar
gel, Treinecen y Trípoli.

España , victoriosa hoy en Africa, se recobra del aba
timiento en que se la creia postrada desde los, laureles de 
Bailén y de Vitoria , y aparece en un momento tan gran
de como lo ha sido siempre y lo muestran las páginas 
de su historia.

Que nuestro Dios continúe inspirando en los pechos 
nobles del militar español el esfuerzo que le ha hecho 
vencedor en Africa, para que proporcione nuevos dias 
de júbilo á V. M., y con la victoria lleve á la Mauritania 
la civilización católica en obsequio de los vencidos , como 
la llevaron á las Indias occidentales Colon, Cortés y P i- 
zarro.

Dios guarde la católica Real Persona de Y. M. muchos 
años para bien de la Iglesia y del Estado. Plasencia 41 
de Febrero de 1860. =  SEÑORA. =  A L. R. P. de Y. M .=  
Bernardo, Obispo de Plasencia.

CONSEJO DE ESTADO. ,

R E A L  D E C R E T O

Doña Is a b e l  II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia' y cum pli
m iento , sabed: que R evenido en decretar lo si
guiente : 1

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la 
una el Licenciado D. Alejandro Diaz Zafra* á nombre 
de D. Bernabé de las Rivas, dem andante; y de la 
otra la Administración general, dem andada, rep re
sentada por Mi F iscal, sobre inteligencia de ciertas 
condiciones consignadas en un contrato de suminis
tros para algunos presidios, siendo uno el de Gra
nada y sus destacam entos, y el de la carretera de 
M otril:

V isto:
Vista la subasta celebrada en Ceuta en 24 de 

Mayo de 4 854 ante el Comandante general, en la 
que D. Francisco Bueno hizo postura y se obligó á 
ejecutar el suministro de varios p resid ios, y entre 
ellos el de G ranada, sus destacamentos y casas de 
corrección, por 43 mrs. y 99 cénts. cada ración, y el 
de la carre tera de Motril por 49 mrs* y 74- céntimos, 
cuya proposición se aprobó por Real órden de 8 de 
Junio del mismo año:

Vista la cesión que Bueno hizo á D. Bernabé de 
las R ivas, quien la aceptó y se comprometió por es
critura pública de 7 del inmediato Julio á ejecutar el 
suministro de los referidos presidios y sus destaca
mentos en ios términos y á los precios á que so re 
feria la citada Real órden:

Visto el pliego de condiciones inserto en dicha es
critura, y con especialidad el epígrafe del mismo que 
dice a s í« P l ie g o  de condiciones aprobado por S. M. 
bajo las cuales se saca á pública subasta el suminis
tro de los presidios de Alcalá de Henares, Badajoz, 
Barcelona, Búrgos, Gartajena , Ceuta , Coruña, Gra
nada, Sevilla, Toledo, Valencia, Valladolid, Zaragoza, 
sus destacam entos, el de Palma de Mallorca, y los 
presidios de las carreteras de Motril y Vigo, y el Ca
nal de Isabel I I ; » la condición 37 en el párrafo que
d ice : « Se considera como parte de estas raciones......
el pan y leña que concede el art. 4 04 de las Orde
nanzas á los capataces de los presidios de las carre
teras de Motril, Vigo y Canal de Isabel II;»  y final
mente la condición 42 redactada en esta form a: « Si 
por disposición del Gobierno se suprimiese algún pre
sidio, se considerará respecto de él finalizada la con
tra ta  desde el dia que el mayor número de confina
dos marche para otros puntos:»

Vista la Real órden de 20 de Agosto de 4 856 en 
que se dispuso que á la mayor brevedad pasase el 
presidio de Motril con su plana mayor á Málaga :

Vista la manifestación que con motivo de esta 
Real órden hizo el representante del con tratista, di
ciendo que este le habia prevenido no diera ración 
alguna á fuerza procedente de Motril, aunque se le 
exigiera como destacamento de G ranada:

Vista la Real órden de 26 de Diciembre de 4 856, 
trasladando nuevamente la fuerza de presidiarios á 
M otril, en la cual se expresa el motivo de la trasla
ción de esta fuerza en Agosto anterior desde Motril á 
Málaga por estas palab ras: «Se suspenderán desde 
luego las obras ejecutadas por presidiarios en la car
retera de Motril en atención á que su coste es. m a
yor que si se ocupasen hombres libres:»

Vista la Real órden de 47 de Enero de 4857, en 
que se mandó que Rivas proveyese de raciones á di
cha fuerza; la comunicación del Gobernador en que 
participaba no habia podido conseguir se hiciese el 
suministro, y la Real órden de 4 3 de Febrero, en 
que se dispuso que en el espacio de 4 5 dias volviese 
Rivas á encargarse del suministro, y que de no ha
cerlo se pondria en relación lo*que el Tesoro hubiera 
satisfecho por el concepto expresado, á fin de que 
remitiéndola á la Administración de Hacienda públi
ca, pudiera compelerle á la satisfacción de lo que 
alcanzase en la forma establecida por las leyes:

Visto el escrito que en 4 4 de Marzo presentó Ri
vas , expresando que salió el presidio de la zona de 
la carretera de Motril con dirección á Málaga en 4.° 
de Setiembre de 4856; que desde este dia finalizó la 
contrata según la condición duodécima de la misma; 
que además se contrató el suministro por localidades 
adjudicándose á diferentes precios , tomando los lici- 
tadores por base de sus cálculos los valores que te
nían en los puntos donde se h a llab an , y pidió qu e
dasen sin electo las R*a!e* órdenes de 80 de Setiem

bre de 4 856 y 47 do Enero y 43 de Febrero de 4857, 
lo que se desestimó por otra Real órden de 3 de Abril 
del año últim am ente c itad o :

Vista la demanda que en 8 de Setiembre entabló 
D. Bernabé de las Rivas, y sostuvo después en su 
nombre el Licenciado D. Alejandro Diaz Zafra, en la 
que pretende se declare: prim ero, que la contrata 
para el suministro del presidio de Motril terminó en
4 .° de Setiembre de 4 856 en que emprendió la marcha 
á otro punto la totalidad de la fuerza, con arreglo á la 
condición duodécima: segundo, que quedó por consi
guiente sin efecto lo determinado en las Reales órde
nes de 30 de Setiembre del mismo año y 4 7 de Enero 
y 43 de Febrero de 4857: tercero, que debe proce- 
derse al abono del coste que tuvieran las 4.704 ra 
ciones que se le sacaron en Granada para suministrar 
los cuatro prim eros dias de Setiembre; y cuarto, que 
se proceda al abonó del coste que tuvieran las racio
nes que se entregaron en Málaga v Granada desde 
el 5 de Setiembre de 4 856 hasta el 34 de Enero de 
4857:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud 
de que se desestimen las pretensiones del dem an
dante y se confirmen las Reales órdenes contra las 
que se ha reclamado: ,

Considerando que al establecimiento penal de la 
carretera de Motril se dió expresamente en el pliego 
de condiciones y en la escritura de remate del sumi
nistro que motiva este pleito el carácter y el n o m -‘ 
bre de presidio, debiendo por ello ser ahora esti
mado tal para los efectos de la contrata, aunque no 
sea en realidad’, como se pretende, más que un des
tacamento:

Considerando que trasladado con su plana mayor 
dicho presidio á Málaga, en virtud  de Real órden de 
20 de Agosto de 4 856, quedó en el mismo hecho su
primido, y llegó en consecuencia el caso previsto en 
la duodécima de, las mencionadas condiciones:

Considerando que aun cuando la traslación refe
rida no hubiese sido traslación, sino suspensión, co
mo se da por sentado, contra la expresada consecuen
cia, todavía tendría esta lugar, porque habiendo sido 
indefinida semejante suspensión como lo patentiza el 
motivo de ella, consignado en la citada Real órden 
de 26 de Diciembre de 4855, tendría el contratista 
derecho á reputarla como verdadera supresión;

Oido el Consejo de Estado, én sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Antonio González, 
D. Andrés García Camba, el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. F ran
cisco Tames Hevia, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxán, D. José Antonio O lañeta, D. Antonio Escu
dero, D. Manuel Cantero, D. Pedro Gómez de La Ser
n a , el Conde de Torre-Marin y D. Manuel de G ui- 
llam as,

Vengo en dejar siii efecto la Real órden de 3 de 
Abril de 4857, y en declarar finalizada la contrata 
en 4.° de Setiembre de 4856 en que se verificó la 
traslación del referido establecimiento penal á Mála
ga, debiendo darse al contratista la indemnización 
que corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesen ta .= E stá rubricado de la Real m a- 
n o .= E l Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á q u e  se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 34 de Enero de 4 860.« J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 15 de Febrero de 
1860 , .en los autos pendientes ante Nos sobre cuestión de 
competencia de jurisdicción,-promovida por el Juez de 
primera instancia del disfrito de Maravillas de esta cor
te con el del Mar de Valencia sobre conocimiento de la 
reclamación hecha ante el primero por D. Lamberto Ji- 
meno y D. Cristóbal Alvarez, vecinos y del comercio de 
aquella ciudad , contra la compañia general, anónima La 
Union establecida en esta corte, sobre indemnización de 
los daños de un siniestro :

Resultando que los expresados Jimeno y Alvarez tenían 
en Valencia asegurado por dicha compañía un estableci
miento de comercio que fué incendiado en 9 de Enero de 
1859, por lo que acudieron á dicho Juzgado de Valencia, 
solicitando con arreglo al art. 27 de las condiciones gene
rales de la póliza de seguros se hiciese saber al gerente de 
la compañía en aquella plaza, que por la sociedad que re
presentaba se nombrase un árbitro arbitrador para que 
en unión con el que ellos eligieran, procediesen al des
empeño de las funciones que el citado artículo les con
fiere; y caso de que manifestase en el acto de la notifi
cación carecer de facultades para ello , se entendiera la 
notificación y requerimiento con el Director de la compa
ñía , librándose para ello exhorto á uno de los Jueces de 
primera instancia de esta corte :

Resultando que verificado a s í , la citada compañía 
acudió al Juez de Maravillas pidiendo que oficiase al de 
Valencia, para que inhibiéndose del conocimiento, le re 
mitiera sus actuaciones conforme á lo dispuesto en los 
artículos 82 y 89 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que el Juez de Valencia se negó á la in
hibición: primero, porque en aquella capital existía una 
subinspeccion de dicha compañía, cuyo representante for
malizó el seguro y percibió las sumas del mismo; y se
gundo porque con arreglo al art. 25 era potestativo re
clamar efpago del siniestro en la Dirección de Madrid ó 
en las agencias de las provincias; á pesar de lo cual el 
Juez de esta corte insistió en la inhibición, fundado: pri
mero, en que si bien la compañía tenia agentes subalter
nos en las provincias para preparar y formalizar el se
guro , no se perfeccionaba el contrato sino cuando la 
póliza se firmaba por el Director general de la sociedad, ó 
por un agente legalmente autorizado, conforme al ar
tículo 5.° de las condiciones generales: segundo, en que 
según el 25 de la póliza, queda á voluntad de la Direc
ción general hacer los pagos á los 15 dias de arreglado 
el siniestro, bien sea en la Dirección de Madrid, ó bien 
en las agencias de las provincias, pues si otra hubiera 
sido su intención, lo habría expresado diciendo que se
ria á voluntad del siniestrado; y tercero, en lo que dispo
nen los artículos 82 y siguientes'del título 2.* de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Vistos,
Siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de Zú- 

ñiga:
Considerando que según el arrt. 25 de las condiciones 

generales del contrato de seguros.y póliza de la expre
sada Sociedad, el cumplimiento de las obligaciones de 
esta puede hacerse, tanto en Madrid como en las agen
cias de las provincias, no habiendo por consiguiente un 
punto determinado donde precisamente dtba cumplirse:

Considerando que en este caso, y con arreglo al ar
tículo 5.° de la ley de Enjuiciamiento, es potestativo en 
el demandante acudir al Juez del domicilio del deman
dado ó bien al del lugar del contrato; pero en este úl
timo concepto seria preciso que se hallara en él, aun
que fuera accidentalmente, el demandado, lo cual no 
sucede en la presente cuestión , porque según los mis
mos demandantes han reconocido, el agente de la socie
dad en Valencia no está autorizado para contestar á la 
reclamación de aquellos;

Y considerando por consiguiente que el único fuero 
competente en el caso actual es el domicilio de la socie
dad demandada , el cual se fijó en Madrid por el art. 57 * 
de los estatutos de la misma aprobados en Real decreto 
de 34 de Diciembre de 1856,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de este asunto corresponde al Juez de pri
mera instancia del distrito de las Maravillas de esta cor
te , al cual se remitan unas y otras actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta en el término de tres dias, y se insertará en la 
Colección legislativa, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Ram on López Vázquez.«Sebastian González 
Nandin.=Miguel Osca.= Manuel Ortiz de Zúñiga.=*An- 
tero de E charri.=  Fernando Calderón y Collantes.«Joa
quín de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=~Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú* 
ñigá, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma, de aue certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 15 de Febrero de 4860.=»Luis Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas.

Celebradas en esta corte, Barcelona, Málaga y Sevilla 
el 30 de Diciembre y 25 de Enero últimos subastas pú
blicas para la enajenación de, cobres existentes en las 
mínasele Riotinto, quedaron sin vender, por no haber lle
gado los postores que se presentaron á cubrir el precio 
mínimo fijado por el Gobierno, 15.000 arrobas del de 
punto de aleaciones, marca corona, y 6.000 del mismo 
punto, marca E. Q.

En su vista, la R e i n a  (Q. D. G.), por Real órden de 40  
del actual, se ha servido mandar que se celebre tercera 
subasta para la enajenación de las dos expresadas parti
das de 15.000 arrobas de la marca corona, y de 6.000 de 
la E. Q. en los cuatro citados puntos, y bajo las condicio
nes que rigieron en la primera y segunda, en las que se 
establece que el precio mínimo admisible ha de ser re
servado hasta el acto de la subasta, y cuyo pliego se ha
lla inserto en la Gaceta oficial del 8 de Diciembre del año 
último, núm. 342.

Señalado por esta Dirección general el dia 8 de Mar
zo próximo, á la una en punto de la tarde, para que ten
ga lugar dicha subasta, lo pone en noticia del público 
para que llegue á conocimiento de las personas que de
seen interesarse en el remate.

Madrid 17 de Febrero de 1860.=*El Director general, 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago éxpedida  ̂

por la Tesorería de esta Caja general, á favor de D. Ma
nuel Galinda, señalada con los números 4 5.260 de entra
da y 5 322 de inscripción, importante 6.000 rs., se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle la presente 
en esta Caja, establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda ; en el concepto de que están tomadas to
das las precauciones necesarias para que no se abone 
el depósito sino al legítimo dueño, quedando inutili
zada y de ningún valor ni efecto trascurridos que séart 
los 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio , sin haberla presentado.

Madrid 11 de Febrero de 4860. =  El Direcíor, Emilio 
Santillan.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria  del correo de ida y
vuelta entre Rioseco y Villalon.

4.a El contratista se^obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Rioseco á Villalon, 
y viceversa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de^ 
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Valladolid.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
deder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad-» 
ministracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel

8.a La cantidad en que guede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Valladolid.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres 'meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos qué esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se varíase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los _ 
15 dias siguientes al en que se le d6 el aviso si so avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio efe que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , e! Gobier
no avisará ol contratista con un mes de anticipación



p ara  que re tire  e l se rv ic io , sin  que tenga este derecho n 
mdfinuaizacion.

12. La subasta  se an u n ciará  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Valladolid y por los demás me* 
dios acostum brados, y  tendrá  lugar an te  el G obernador 
de la tn ism ay  Alcaldes de Rioseco y Villalon, asistidos de 
los A dm inistradores de Correos de los m ismos puntos 
el dia 10 de Marzo próximo, á la ho ra  y  en el local que 
señale  dicha Autoridad.

13. El tipo m áximo para  el rem ate será  la cantidad 
de 5.000 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse  propo
sición, que exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha~ 
cienda pública de dicha provincia ó en las A dm inistra 
ciones de p a r tid o , como dependencia de la Caja genera 
de D epósitos, la sum a de 400 rs. vn. en m e tá lico , ó s i 
equivalente en títu los de la Deuda del Estado, la cual 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in te re 
sados, m enos la correspondien te  al mejor posto r, que 
qu ed ará  en depósito p a ra  garan tía  del servicio á que sí 
obliga h asta  la conclusión del contrato. '

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
se rán  anónim as, poniéndose en lu g ar de la firma u n  le
m a , y  fijándose en le tra  la cantidad en que el licifirdoi 
se com prom ete á p restar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego tam bién cerrado , en el que se 
e sc rib irá  el m ism o le m a , el domicilio del proponente y 
su  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
qu e  acredite  haberse  he.cho el depósito prevenido en la co n 
dición an terio r. El pliego que contenga la proposicípjn 
llevará en su sobrescrito  solo la palabra Proposición¿ y  
el de la  firma y  domicilio del p roponente  el lema que 
se haya fijado al pié de aquella. ■

16. Los pliegqs con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  du 
ra n te  la táedia Hora an te rio r á la fijada para  dar p rin c i
pio al a c to , y  u n a  vez entregados no podrán  re tirarse.

17. P ara  ex tender las proposiciones, se observará  la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario  desde Rioseco á Villalon y  vice versa, por el precio 
de. . . . . , .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó c láusu las con
dicionales, será desechada,

13. Abiertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se ex 
tenderá  el acta del r e m a te , declarándose este en favor del 
m ^jor p o s to r , s in  perju ic io  de la aprobación su p erio r

f ira.-lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
ob ierao ,
13* Si de  te de  las proposiciones resu l

tasen igualm ente beneficiosas dos o m ás * se ab rirá  en el 
acto  nueva  licitación i  la  v o i  pm  m jm io  de media hora 
pero  solo e n tre  los a u to e s  áe tes {impumim qm  h u b ie 
se n  causado M e m p a ta

klm lm  te  p e r  te Superio ridad , se ele
vará  e l co n tra to  p ú b t o u  «¡todo de cuenta
del rem atan te  \m  gas tm  de m  o te g a m ie n ta  y  de dos co
plas sim ples para  la Dirección general de' C orreos, y  
o tra  e n  el papel sellada eo n m p o m im u e ,

21. El m ism o rem atan te  q u ed ará  su jeto  á  lo q u e  p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1351 
si no cum pliese las condiciones q u e  deba llenar para el 
otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que esta  ten 
ga efecto en  el térm ino  que se le señale.

%%. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en buen  
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia 
y  p reservar esta de la jm m ed ad  y  deterioro.

23. Sera requisito  indispensable que los conductores 
d ^ l á  correspondencia pública sepan leer y  escrib ir.

Madrid 11 de Febrero de 1860 .= E l D irector general 
de C orreos,,M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  

. vuelta entre Tordesillas y Zamora.

4.a El co n tra tis ta  se* obligará á co n d u c ir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Tordesillas á Zam ora 
y  v icev ersa , pasando por los pueblos que  se expresan en 
el itin e rario .

2.* La distancia q u e  m edia en tre  am bos p u n to s se 
c o rre rá  en  las ho ras m areadas en el itinerario  a p ro 
bado, sin  perju icio  d é la s  alteraciones que en  lo sucesivo  
acuerde la  D irección por considerarlas convenien tes al se r
vicio.

3.* Por los re traso s cuyas causas no se ju stifiq u en  
debidam ente se exigirá al con tra tista , en  el papel co rres
pondiente, la m u lta  de 40 rs. vn . por cada media hora; 
y  á  la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás dicho contratista  los per-

. ju ie ios q u e  se o rig inen  aLEstado.
4.1 Para  el b u en  desem peño de esta conducción de? 

be rá  tener el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe
ría s  m ayores situadas e n  los pun tos m ás conven ien 
tes de la linea, á ju ic io  del A dm inistrador p rin cip al de 
Correos de Z am ora.’

5.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r  los ex trao r
d inarios del se rv ic ia  que o c u r ra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en  el reglam ento de Postas v i
gente.

6.a C ontratado  el se rv ic io , no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder p i trasp asar s in  p rév io  perm iso del Gobierno.

7.* Si po r fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in istración  , e s ta , para  el re sarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

$,* La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración principal de Correos de Zam ora.

9-* El con tra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde e l 
dia en  q u e  dé princip io  el servicio , cuyo d ia se fijará al 
com unicar la aprobación su p e rio r  fie la subasta.

10. T res m eses áiites de finalizar d icho plazo lo avi
sa rá  ni con tra tista  á la A dm inistración  p rin c ip a l respec
tiv a , á fin de que  con o p o rtun idad  pueda p rocederse  á 
nueva, su b a s ta ; pero si en  esta época existiesen- causas 
que  im pidiesen v e rifica rlo , el con tra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u ar po r la tác ita  tre s  uíeses m ás bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

11. Si d u ran te  el tiem po de este  co n tra to  fuese nece
sario  v a ria r  en p a rte  la  linea  designada y  d irig ir la cor- 
respondepcia po r otro ú  otros p u n to s, se rán  de cuenta 
dej con tra tista  los gastos que esta alteración opasione sin  
derecho á indem nización alguna ; pero si las expedicio
nes se aum entasen ó re su lta re  de la  variación  aum ento  
ó d ism inución  d e  d is tan c ias , el Gobierno de te rm in ará  el 
abono  ó rebaja dé la  pa rte  correspondiente de ia asigna
ción  á p rorata . §i la  línea se v ariase  del to d o , el co n tra 
tis ta  deberá  contestar, den tro  del térm ino  de los 15 dias 
sigu ien tes al en  que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á c o n tin u a r el serv icio  por la n ueva  línea que se adopte; 
en  Pago de negativa, queda al Gobierno el derecho de su 
bastar, nuevam ente  el servicio de que se trata . J5i hubie^ 
se necesidad de su p rim ir la l ín e a , el Gobierno avisará 
al con tra tista  con u n  mes dé an tic ipación  pa ra  que re ti
re  eí se rv ic io , sin  que tenga este derecho á indem niza
ción.

\%. La subasta  se an u n ciará  en la Gaceta y  Boletines 
ofimks de las provincias de Zamora y Valladolid y por los 
dem ás medios acostum brados, y  tendrá  lugar an te  losQo- 
bernadures de las m ismas y  Alcalde de Tordesillas, asis
tidos de loa A dm inistradores de Correog de los mismos 
p u n to s , el dia 10 de Marzo próxim o á la hora  y en el lo
cal que  senaleú dichas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  se rá  la can tidad  
de 24-3QO rs. vn. anuales, no pudiendo  adm itirse  p ro - 
ppsJcfon que exceda de esta sum a,

1A P ara  p resentarse como lic itador será  condición pre- 
cjjaí depositáí* p rév iam ente  en la T esorería  de Hacienda 
pub lica  de dichas p rovincias ó en las Adm inistraciones d e ' 
Rentas de partido como dependencia de ja Caja general 
dePepógitos la sum a de  2.000 rs . vn. en  m etálico , ó su  
equivalente en  títu los de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate , será  devuelta á los in 
teresados, m énos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en  depósito p a ra  g a ran tía  del servicio  á 
que  se obliga hasta  la conclusión del co n tra ta .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, y  
se rán  anónim as, poniéndose en lu g ar de la firm a u n  
lem a, y  fijándose en le tra  la  cantidad en  que  ei licitador 
se com prom ete á p resta r el sérvicio. A cada proposición  

, acom pañará  otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
c rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio del p roponente  y  su  
firm a ó la de persona  au torizada cuando no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
q u é  acredite  h ab erse  hecho el depósito p reven ido  en la 
condición an terio r. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  so b rescrito  solo la pa labra  Proposición, y

k el de lá  firm a y  dom icilio del p ro ponen te  el lema que 
sé h aya  fijado al p ié  de aquella.

16. Los pliegos con las p roposic iones han  de quedar 
pr&fisaroente en  poder del P residen te  de la subasta d u 
ra n te  la m edia ho ra  an te rio r á la fijada p ara  dar p rin 
c ip a  al acto , y  u n a  vez entregados no podrán  re ti«  
rar§é*

.Para  extender las proposiciones se observará  la 
fórm ula s ig u ie n te :
Ai* á desem peñar la conducción del correo
Ulané desde Tordesillas á Zamora y  vice versa pon el pre-
nnn»SnVAo;, ’ , • 7 , ;. r ®’ W q las condicionescontenidas en el phego aprobado p o r  S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó c láusulas con
d icionales, será desechada.

18 A biertos los pliegos y  leídos públicam ente, se 
extendera el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del m ejor postor , s in  perjuicio de la aprobación su 
perio r, para  lo cual se rem itirá ’ inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nu ev a  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que  h u b ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará  el contrato á esc ritu ra  pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y  de dos co
pias sim ples para  la Djreccion general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El m ism o rem atan te  quedará sujeto á lo que  p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento de la e sc ritu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tista  conservar en b u en  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  p reserv ar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública  sepan leer y  escrib ir.

Madrid 11 de Febrero  de 1860.«?El D irector general de 
Correos, M auricio López Roberts.

Cóndi ciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Murcia y Cartagena.

1.a El co n tra tis ta  se obligará á conducir en carruaje  
ó caballo la correspondencia y periódicos desde M urcia á 

Cartagena y vice versa, pasando por los pueblos que  se 
expresan en el itinerario .

2.a La distancia que media en tre  am bos puntos 
se co rrerá  en  las horas m arcadas en el itin e rario  v i.  
g en te , sin  perju ic io  de las alteraciones que en lo su 
cesivo acuerde la D irección por considerarlas convenien
tes al servicio,

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen  de
b idam ente  se exigirá al con tra tis ta  , en el papel c o rre s 
pondien te , la m ulta de 40 rs. vn. por cada m edia hora- 
y á la tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el 
c o n tra to , abouando adem ás dicho con tra tis ta  los p e rju i
cios qu e  se o rig inen  al Estado.

4 .a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el con tra tista  el nú m ero  suficiente de caba
lle rías m ayores situadas en los pun tos m ás convenientes 
de la lín ea , á ju ic io  del A dm inistrador principal de 
Correos de Murcia. *

5.a Será obligación del con tra tista  co rre r los ex trao r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vi
gente.

6.% C ontratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rre n ^  
d a r ,  ceder ni traspasar sin  p rév io  perm iso del Go
b ierno .

7 ,4 Si po r fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la Ad
m in istración  , esta, para el re sa rc im ien to , podrá ejercer 
su  acción co n tra  la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de Murcia.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m u n ica r la aprobación su p erio r de la subasta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tra tista  á la A dm inistración p rincipal respec
t iv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
uueva s u b a s ta ; pero si en esta época existiesen  causas 
ju e  im pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  tendrá  obliga- 
non de c o n tin u a r por la tácita tres m eses m ás baj<?el 
nism o precio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese nece
sario v a ria r en p a rte  la línea designada y d irig ir la cor- 
‘espondencia por otro ú  otros p u n to s , se rán  "de cuen ta  
leí co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione sin 
lerecho á indem nización a lg u n a ; pero  si las ex ped icio - 
íes se aum entasen  ó resu ltare  de la variación  aum ento  ó 
lism inucion  de d is tan c ias , el Gobierno determ inará  el 
ibono ó rebaja de la parte  coYrespondiente de la asigna- 
don á p rorata . Si la línea se variase  del to d o , el co n tra 
tista deberá contestar, den tro  del térm ino de los 15 d ia s  
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
í  co n tin u a r el servicio por la nueva línea que se adopte; 
m  caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u 
bastar nuevam ente  el servicio de que se trata. Si hubiese 
lecesidad de su p rim ir  la línea, el G obierno avisará al 
contratista con u n  mes de anticipación para que re tjre  
d  se rv ic io ,’sin  que tenga este derecho á indem nización.
' 12. La subasta  se anu n ciará  en la Gaceta y Boletín o fi
lial de la provincia de Murcia y por los demás medios 
icostum brados, y tendrá  lu g ar an te  el G obernador de la 
nisraa  y Alcalde de Cartagena , asistidos de los A dm inis
tradores de Correos de los mismos pun tos, el dia 10 de 
Marzo próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

,13. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
ie 10.940 rs. vn. a n u a les , no pudiendo adm itirse propo- 
ficion,que exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la T esorería  de H ád en 
la pública de dicha provincia ó en la A dm inistración 
le  partido  de Cartagena, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 900 rs. vn. en m etálico,
3 su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto dél rem ate , será devuelta á los 
n teresad o s, ;ménos la correspondiente al m ejor posto r, 
ju e  q uedará  en depósito para garan tía  del servicio á que 
je ob liga  hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lu g ar de la firma un  
em a , y  fijándose ep letra  la cantidad en que el l ic ita -  
lo r se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará o tro  pliego, tam bién cerrado, en el 
ju e  se escrib irá  el m ism o lema , el dom icilio del 'propo
niente, y su firm a ó la de persona au torizada cuando no 
sepa e sc rib ir ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago ori
ginal que acredite  haberse  hecho el depósito prevenido 
en la condición an terio r. El p lieg o q u e  contenga la p ro -  
Dosicion llevará en su  sobrescrito  solo la pa lab ra  Pro
posición, y el de la firma y dom icilio del p roponente  
ú  lem a que se haya  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos c o q  las proposiciones han  de qu ed ar 
precisam ente en poder del Presidente de ia subasta  d u 
rante la media hora  an te rio r á la fijada para d a r p rin c i
pio al acto , y u n a  vez en tregados no podrán re t i r a r s e /

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Murcia á C artagena y vice versa por el p re 
cio d e .  rs. a n u a le s , bajo las condiciones co n ten i
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que  contenga modificación ó c láusu las con
dicionales, será  desechada. ,

18. A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin' perjuicio de la aprobación su p erio r, 
aara lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en 
íi acto nueva licitación á la vqz por espacio de media 
íora , pero solo en tre  los au tores de las propuestas que 
aub iesen  causado el empate.
7 20. Hecha la adjudicación po r la S u p erio rid ad , se 

fievárá el con tra to  á e sc ritu ra  púb lica , siendo de cu en 
ta del rem atante los gastos de su  otorgam iento y de dos 
m pias sim ples para  la D irección general de C o rre o s , y 
3tra en el papel sellado correspondiénte.

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852 si no cüm pliese las condiciones que deba llen a r 
para el o torgam iento de la escritu ra  , ó impidiese que 
3sta tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de  cuen ta  del con tra tis ta  conservar en buen 
sstado las m aletas en q u e  se conduzca la co rresp o n d en 
cia, y p reserv ar esta de la hum edad y de te rio ro .

23. Será requ isito  ind ispensab le  que los conductores 
ie  la correspondencia  pública  sepan leer y escrib ir.

Gandición adicional.
Si el servicio se hiciere en carruajes, deberán  estos 

levar u n  alm acén separado donde se conduzca la corres- 
)ondencia con toda seguridad.

M adrid í 1 de Febrero  de Í8 6 0 .= E l D irector general de 
^orreps f M auricio López Roberts.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a lp u e d e n  acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden  de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los djas no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itido

á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general del Ministerio de Gracia y Justicia; en el con
cepto de que préviam ente han de obtener del dep arta 
mento de liquidación la factura que acredite su  perso
nalidad , para lo cual habrán  de m anifestar el núm ero de 
salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
(Ib salida
de las li- Nombres dé los interesados,
rju i da cio

nes.

DIÓCESIS DE SB flO V IA .

75174 D. Pedro Mariano Bassó.
75175 D. José Buendía.
75176 D. José Burgueño.
75177 D. Sinforiano Barroso.
75178 D. Babil Bosque.
75179 D. Luciano Espeso.
75180 D. Ruperto Fernandez.
75181 D. Agustín González.
75182 D. Vicente González.
75183 D. Manuel Vicente Grajales.
75184 D. Nicolás González.
75185 D. Miguel García.

. 75186 D. Fernando López.
75187 D. Juan  Muñoz.
75188 D. Frutos Martin.
75189 D. Francisco Oler©,
75190 D. Gregorio'Revilla,
75191 D. Pedro Raíz,
75192 D. Féjix Rodríguez Bustamante.
75193 D. Gr#gori© Jtenz.
75194 D. Fulgencio Septiem.
75195 D. Miguel Zapatero.

DIÓCESIS DÚ SIGÜ.ENZA.

75196 D. Pedro Andrea.
75197 D. Pedro Aparicio.
75198 D. Rafael Ay nos/
75199 D. Eugenio Barca.
75200 D. Juan  Casado.
75201 D. Pedro Contrerás.
75202 D. Pablo José Fuenm ayor.
75203 D. Pedro García Gaian.
75204. D. Eugenio Gutiérrez.
75205 D. Juan  Antonio H errera.
75206 D. Francisco Herranz.
75207 D. Juan  Izquierdo.
75208 D. José Molina.

DIÓ C ESIS DE TARRA GO NA .

75209 D. Magín Alemany.
75210 D. José Andreu.
75211 D. Pedro Desumbila.
75212 D. José Escoda.
75213 D. Pedro Freixas.
75214 D. Juan Ferrer.
75215 D. Domingo Folch.
75216 D. Miguel Ferrer.
75217 D. Antonio Gibert.
75218 D. Bartolomé G ibert.
75219 D. Ju a n  Gil.
75220 D. Sebastian Grim au.
75221 D. Manuel Gaya.
75222 . D. José Llopis.
75223 D. Domingo Sala.
75224 D. Pablo Pellisier.
75225 D. José Antonio Pellisier.
75226 D. B uenaventura Reguer.
75227 D. Juan Simó.
75228 D. Antonio Tort.
75229 D. Francisco Vilella.
75230 D. Antonio Vallvé.
75231 D. Ramón Vivés.
75232 D. José Valveidú.
75233 1). Antonio Vidal.

DIÓCESIS DE TOLED O .

75234 D. Francisco Cano.
75235 D. Bartolomé del Moral.
75236 D. José Ortiz de Pinedo.
75237 D. Felipe Ugarte.

DIÓCESIS DE Z A R A G O Z A .

75238 D. V alentín Mondes.

Madrid 8 de Febrero de 1860.=E1 Secretario  A n
gel F. de H ered ia .= V .° B.°—El D irector g e n e ra l, Presi
dente , Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona au to ri
zada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856 á la T esorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
fe ria d o s , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han em itido á virtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas O fic inas; en el concepto dé que p ré 
viam ente han de obtener del departam ento de liqu ida
ción la factura que acredite su personalidad, para  lo 
cual h ab rán  de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las ii- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

CASTELLON.

75239 D. Francisco de Paula Muñoz.

M URCIA.

75240 D. Francisco García A rorin .
75241 D. F rancisco Molina Ayala.
75242 D. Francisco Miguel G abarron.
75243 D. Juan López Fuenl lanas.
75244 D. José López Aliaga.
75245 Doñá Jacoba Galiana.
75246 D. Luis Fernandez Sánchez.

Madrid 9 de Febrero de 186#.=E l Secretario , Angel 
F. de H ered ó } .V ;°  B /^ E l  d irec to r general, Presidente, 
Sancho.

Lofc interesados que á con tinuación  se expresan , 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p e rso n a l, pueden acudir por sí ó po r persona au to 
rizada al efecto, en la forma que p rev iene la Real orden 
de 23 de F ebrero  de 1856, á )a Tesorería de la D irección 
general de la Deuda, de diez á trefe en los dias no fe ria 
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por la 
O rdenación general del Ministerio 'de Gracia y Justicia- 
en el concepto de que p rév iam ente  lian de obtener del 
departam ento de liquidación la factu ra  que acredite  su 
personalidad . para lo cual h a b rán  de m anifestar el n ú ^  
m ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida
de las li- v Nombres de los interesados,
quidacio- 

neB.

D IÓ C ESIS DE ALCALÁ LA R E A L .

75247 D. Agustín Alcaráz.
. 75248 D. Juaq  Agustín P arien te .

DIÓCESIS DE ASTORGA.

75249 D. Bartolomé García M arbau,
75250 D. Bonifacio Regules Pellón.

D IÓ C ESIS DE AV ILA.

75251 D. Felipe González.
75252 D. Vicente González V iñapié.
75253 P. José Martin Guerra.
75254 D. Manuel Vázquez,

DIÓ C ESIS DE B A R B A STR O ,

75255 D. Joqquin Sacam bra.
75256 D. Rafael Sanz.

DIÓCESIS PE PÚDOOS.
75257 D. Juan  Domingo Arenal.
75258 D. Angel Arnaiz.
75259 D. Gabino Caballero.
75260 D. Manuel Cardenal.
75261 D. Ju an  Cprminas.
75262 D. Antonio Ferreiro.
75263 D. Luis G utiérrez.
75264 D. Toribio Moneó
75265 D. M ariano Njuñez.
75266 D. Francisco Pampliega.
75267 D. Patricio  Ruiz. *
75268 D. Agapito Roldan.
75266 D. Lorenzo Saíz.
75270 P. Baltasar Saíz.

D IÓ CESIS DE CEUTA.

75271 D. Andrés Ciauder.

Número 
de Malicia,
de las l i-  Nombre» de lo» fritereiado»,?
qimlíioiu*

neSi -  

pióoifti» de cyBNCA.
75272 D. José Castro y Otañez.

D iÓ C ESW  DB GRANADA.

75273 D. Juan Antonio Cano.
75274 D. Rafael Jim énez,
75275 D. Francisco Hernández Ruíz,
76276 D. Antonio Mesa y Bonilla,
75277 D, Francisco Ruiz Robles, *

DIÓCESIS D E  JACA.

75278 D. Juan  Artero.
75279 D. Benito Arto,
75280 D. V alentín Lafuente.
75281 D. Venancio Miguel,
75282 D. Manuel Ubieto.

D IÓ CESIS D E  LEO N .

75283 D. Manuel Caboo.
75284 D. Bernardo Benito.
75285 P. Ju an  Ferm m dez.
75286 P , Baltajsar Rodríguez.
75287 P. Miguel Zoríte*
75288 p .  Luis Mírübete-

D IÓ CESI# DE LUGO.

75289 D. Ramón Martínez,
75290 D. Francisco Vila.

D IÓ CESIS DE MÁLAGA.

75291 D. Manuel Diez de Tejada.
75292 D. Narciso M anuel García.
75293 D. Pedro Nolasco M artin.
75294 D. F rancisco de Paula Vargas.

DIÓCESIS DE S A N T IA G O ,

75295 D. Jacobo María Barrera.
75296 D. Leandro Hebia.
75297 p. Pedro Redondo.

D IÓ C ESIS DE SEGO V IA .

75298 D. Antonio Bermejo.
75299 D. Pedro Calvo.
75300 D. Francisco González Nuñez.
75301 D. Manuel Lázaro.
75302 D. Angel Q uintana.
75303 D. Tomás Rodríguez.
75304 D. Manuel Salcedo.
75305 D. Rufino Toledano.

DIÓCESIS DE SE V IL L A ,

75306 D. José Morales.
75307 D. Ju an  Francisco Muñoz y Girón.

DIÓCESIS DE S IG Ü E N Z A .

75308 D. Bruno Herranz.
75309 D. Patricio Herranz.
75310 D. Juan Crisóstomo López.
75311 D. José Malo Sanz.
75312 D. Arcadio Molinero.
75313 D. José Ruiz Montejo.
75314 D. Miguel del Río.
75315 D. José Sotero de la Iglesia.
75316 D. José Senderos.
75317 D. Pascasio de la Torre.
75318 D. Vicente Villaverde.

D IÓ C ESIS DE TARRAGONA.

75319 D. Vicente de Cilla.
75320 D. Estéban Figueras.
75321 D. Domingo Janer.
75322 D. José Nogués.
75323 D. Juan OI iver.

D IÓ C E SIS DE T U D E L A .

75324 D. Antonio Alcaime.
75325 D. S a tu rn ino  Escós.
75326 D. Francisco  Sanz.

DIÓ C ESIS D E  V A L E N C IA .

75327 D. Matías Sanz.

DIÓCESIS D E  T E N E R IF E .

75328 D. José Nicolás.

Madrid 9 de Febrero  de I860.==E1 Secretario , Angel 
F. de Hcredia. = ’V.° B .°=El Director g e n e ra l, Presidente, 
Sancho.

Los interesados que A continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedente de la Deuda 
del p e rso n a l, pueden acud ir por sí ó por persona au to 
rizada al ofeclo, en la forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la D eu d a , de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se lian 
emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas O fic inas; en el concepto de que préviam ente 
han  de obtener del departam ento de liquidación la fac
tu ra  que acredite su  personalidad, para  lo cual hab rán  
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quitacio

nes.

BALEA R ES.

75329 D. Joaquín de la Cuesta N avarro.
75330 D., Antonio Perelló.

BARCELO NA.

75331 D. Salvador Agram unt.
76332 D. Luis y Cármen Bastan!.
75333 Doña María Teresa B ertrán.
75334 Doña Clara Bach.
75335 D. V entura Colon.
75336 D. Juan Canela.
75337 D. Francisco Dalmases.
75338 D. Miguel Duran.
75339 D. Francisco Domenech.
75340 D. Andrés Esíandayer.
75341 D. Joaquín Escobayró.
75342 Doña Teresa Torm ent.
75343 D. Andrés G ran pera.
75344 D. Alejo Gaivi y Murgadas.
75345 D. Nicolás Gómez.
75346 D. Gabriel García.
75347 D. Pedro Güines.
75348 D. José Hernández.
75349 D. José A ntonio Llopis y Rivera.
75350 Doña Felipa Martí.
75351 D. Satu rn ino  Manzano.
75352 D. Francisco Usell.
75353 D. José Ordús.
75354 Doña Oligaria Pujol.

* 75355 D. Zelió Palmes y Moragas,
75356 D. Ju an  Parodí.
75357 D. Domingo Pagés.
75358 D. Carlos Pastor.
75359 D. .Salvador Repullés.
75360 D. Juan  Ruiz Ordoñez.
75361 D. A ntonio Roselló.
75362 D. Manuel Rey.
75363 Doña Antonia Ramírez.
75364 D. Salvador Selleset.
75365 D. Miguel Sainartin.
75366 D. F rancisco Sirés.
76367 D. José Sala y Llavina.
75368 D. Mariano Soler y A rquiuban.
75369 D. Isidro Soler.
75370 D. Félix  Soler y Serra.
75371 Doña Manuela Sanz.
75372 P. Pedro Talló.
75373 D. Jáim e Terrals.
75374 P. Jerónimo Vidal.
75375 D. A lberto Viguer.
75376 P. Tomás Vila.
75377 D. Lorenzo V ingut.

G ER O N A .

76378 D. Francisco M untall.
75379 P . José Bufet y Oliveras.

TARRAGONA.

75380 D. M ariano Sastre.

ZARAGOZA.

75381 P. Joaquín  Ibañez.
753§2 P. Francisco Tegel.

Madrid 9 de Febrero de 1860.*=® Secretario , Angel 
F. de Heredia.==V.° B.°=*E1 P irector general, Presidente, 
Sancho,

Tesorería central de la Hacienda pública.
Con motivo de verificarse unas obras de ensanché v 

variación de las oficinas de la Tesorería Central de Ha
cienda pública, es necesaria  la adquisición de diferentes 
efectos de m ovilíario , cuyo costo presupuestado en 5.753 
rea íe i vellón, ha sido aprobado por el Excmo. Sr. Direc- 
tor general del Tesoro p ú b lico , m andando al propio 
tiempo que con arreglo á lo que p rescribe  el Real de- ' 
ereto de 27 de Febrero de 1852 é f Instrucción de 15^  
Setiem bre siguiente se saque á pública subasta su atb 
qumicíon, " *

En su consecuencia tendrá lugar la referida subasta 
el día 16 de Marzo próxim o á la una de la tarde en el 
despacho del Excmo. Sr. D irector general del Tesoro, ¿ajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en h 
Tesorería C entral. a

Lo que se anuncia para que los que quieran.intere
sarse en la licitación puedan acudir á enterarse de las 
condiciones en la referida oficina de diez de la mañana 
á cuatro  de la tarde  en todos los dias no feriados.

Madrid 15 de F eb re ro  de 1 8 6 0 Antonio de Eche- 
níque.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residencia del Sr. D. José Alonso Iba- 
f m  | se le invita  por el presente para que en el término 
¿ g p eh o  dias, contados desde la fecha, se persone en el 
0 £gpciado de Hipotecas de esta Administración, sita en la 
p jiz a  Mayor, núm eros 7 y 9 , cuarto principal de la iz 
q u te rd a , á fin de en terarle  de u n  asunto que le con- 
ctenrn-

Madrid 13 de Febrero  de 1860. — José Cabello v 
Goitia. y

Real Academia española.
Em prendida con tanta justicia como den u ed o , y con

tinuada por entre una larga serie de victorias la actual 
g u e rfa  de España contra M arruécos, dignísima la juzga 
esta Real Acádemia de ser cantada por las musas caste
llan as, y ’al efecto ha acordado ab rir un  concurso ex
traord inario  en el cual aspiren al premio ó al accessit 
cuantos ingenios españoles qu ieran  em ular en tan noble 
contienda.

Siendo de suyo grandioso y altam ente patriótico el 
a su n to , la Academia ha creído deber abstenerse de im
poner á los contendientes reglas que pudieran coartar el 
estro poético y condiciones á que 110 es fácil ni conve
niente su je tar, en  certám enes como este, la propia ins
piración : á una sola se lim ita rá , y áun  esta pudiera tal 
vez excusarla  porque la equidad y  ei buen  sentido la dic
tan : que los opositores no desluzcan con odiosas perso
nalidades tan  loable p en sam ien to , ni se dejen dominar 
del e sp íritu  de partido, ya que igual entusiasmo anima á 
todos, y  n inguno  ha querido ser inferior á los demás en 
consagrar sus votos y  prodigar sus sacrificios por una 
causa no ménos santa , np m énos nacional que la de la 

, guerra de la In d ep endencia , anhelando de consuno que 
nuevos triunfos, si fuese necesario, pongan feliz término, 
Con la ámplia reparación que exigen lo» agravios inferi
dos á la altiva nación de Isabel la Católica, de Cisneros y 
de D. Juan  de A ustria , á una lucha en que á la par van 
in teresadas la fe de nuestros padres, la honra de  nues
tras arm as, la gloria del Trono y  el pueblo español.

Programa del concurso.
Se concede á los contendientes libertad absoluta para 

la forma que qu ieran  dar á sus respectivas composicio
nes y para el m etro que gusten emplear en  e lla s , siem 
pre que ni aquélla ni é s te , ni la entonación de los ver
sos desdigan de lo que requiere  tan  elevado objeto , y 
que el lenguaje como el estilo sean tan  c o rrec to s , cas
tizos y depurados como tiene derecho y obligación de 
exigirlo la Real Academia Española.

Las dimensiones del poema quedan  tam bién al arbi
trio de los concurrentes : su buen ju icio  les d irá  que, así 
como una composición m uy corta podría difícilm ente re
unir las calidades apetec ib les, un a  obra de demasiada 
extensión excederia los límites acostum brados en este 
género  de certám enes.

No debiendo la A cadem ia, por obvias consideracio
nes , fijar para este concurso plazos la rg o s , y páreeién- 
dole al mismo tiempo m uy plausible el hacerlos coinci
d ir con dias que conm em oran otras glorias de la patria, 
ha señalado para p resen tar en esta Secretaría los escri
tos que opten al prem io un térm ino que no excederá del 
dia 2 de Mayo próxim o hasta las doce de la noche, y 
para recib irle , en sesión pública y solem ne, el 30 del 
mismo mes de Mayo.

No podrán acom pañarse las composiciones con solíci- 
tudes ó cartas firmadas por los au tores , sino  que cada 
un a  llevará  al princip io  u n  mote ó lema , y adjunto á la 
obra se entregará u n  pliego cerrado y sellado, en cuya 
parte  exterior se repetirá  el lem a, y además el primer 
verso de la obra , p o i\s i ocurriere  que en dos ó más de 
las presentadas fuese idéntico dicho lema ó epígrafe: en 
la parte in te rio r del pliego se especificarán con toda cla
ridad  el n o m b re , apellido y residencia del autor, y se 
explicará el modo ó conducto para d irigirle aviso en caso 
de ser premiado.

Además del prem io destinado á la obra que mejor 
censura ob tuv iere, se adjudicará  o tro  de segunda clase 
á la que pareciere digna de él.

Para conceder la Academia cualqu iera  de dichos pre
mios no bastará  el m érito  relativo de las composiciones 
que opten á ellos : es preciso que de suyo lo tengan has-- 
tante las que h ayan  de ser prem iadas. P o d rá , pues, la 
Corporación adjudicar el p rim er prem io sin  el segundo, 
éste sin aquél, ó negar los dos, si, lo que no es de espe
ra r, n inguna  de la sb b ra s  que á ellos aspire lo mereciere.

El p rim er prem io consistirá  en u n a  medalla de oro, 
del peso de dos onzas, con la em presa de la Academia y 
el nom bre delT aureado, 6.000  rs . vn. en metálico y 500 
ejem plares de la obra prem iada, que esta Corporación im
prim irá  á su  costa, reservando  los restantes, hasta 1.000 
de que constará  la edición,, para hacer de olios la gratui
ta d istribución  que en tales casos se acostum bra.

El prem io segundo, ó de access it , consistirá en la  
cantidad de 3.000 rs. vn. y en 500 ejemplares de la res
pectiva com posición, que igualm ente será impresa á 
costa de la Academia. '

Esta prim era edición de las obras premiadas no des
pojará á sus autores del derecho de propiedad que la ley 
les concede, en v irtu d  del cual podrán reimprimirlas 
cuando lo tuvieren por conveniente. 9

El autor de obra presentada que de alguna manera 
directa ó indirectam ente quebrantase el secreto del anó
nim o , quedará excluido del certam en.

Aprobadas las composiciones á que se hayan de adju
dicar los prem ios, se ab rirán  solamente los pliegos sella
dos que contuvieren  iguales lem as, á fin de conocer los 
autores. Los demas pliegos se quem arán sin abrirlos, y 
las obras no premiadas se archivarán en la Academia.

Según el uso recibido, los individuos de esta Real Aca
demia se abstendrán  de concurrir al certam en.

Madrid 17 de Febrero de 1860.=*Et Secretario perpe
tuo, M anuel Bretón de los Herreros. —*3

Alcaldía constitucional de Sumacárcel.
Se halla  vacante la Secretaría de esta Municipalidad 

por renuncia  del que la obtenia , dotada con 3.000 rs. yiL 
a n u a le s , pagados de fondos comunes por trimestres \eum 
cidos. f

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Ayunta
m iento de este pueblo dentro del térm ino de 30 día , 
contados desde la publicación de este anuncio.

Sum acárceh 5 de Enero  de 18 6 0 .= P or órden del sepor 
A lcalde, Bautista G arcía, Secretario interino.
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Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de Castellón.

No habiendo obtenido rem ate en la primera subasta 
celebrada el dia 25 de Diciem bre últim o en esta caP. 
y en la villa de B urriana el derribo  y ,ven ta  de mate 
les de una casa-a lquería  llamada de Beneficencia, 
en el térm ino de dicho pueblo , cam ino del Ecce-no > 
procedente de los frailes cartujos de Valencia , esta - 
m in istracion  ha acordado an u nciar la segunda y 
subasta  que se celebrará  el dia 4 .d e  Marzo Prt?xl 1̂ aT 
nidero, bajo el mismo tipo de 9.345 rs. y con arre^ ga 
pliego de condiciones que á continuación se >■
hallándose é l de las facultativas de manifiesto en e 
oficina y en  la Alcaldía de la villa indicada.

Castellón 5 de Febrero  de 1860.

Pliego de condiciones.
1 .a La segunda subasta  se celebrará simultáneamente 

en esta capital y en la villa de B urriana á las doce ae ^ 
m añana del dia 4 de Marzo próximo: á dicho 
b licará  el anuncio  en  ia Gaceta y Boletín °fi A 
provincia, cuyo acto ten d rá  lu g ar en el despacho del d j 
ñor G obernador, an te  su  s e ñ o r ía , y en t
A dm inistrador de Propiedades y Derechos del Estaau1 y 
el Escribano de Hacienda, y en B urriana ante el Alcaia , 
P rocurador síndico y  Secretario de su Ayuntamiento*

2 .a Ascendiendo los gastos del derribo , según P p 8j /7 . 
puesto, á la cantidad de 1.416 rs. que .serán de cuenta a 
contratista  , y el valor de ios m ateriales á 10.761 rs,



dan líquidos y á favor de la Hacienda, después de d ed u 
cidos los expresados gastos, 9.345 rs. vn . cuya  can tidad  
se rv irá  de tipo para la subasta.

El im porte  de dichos'-9.345 rs . será satisfecho en  dos 
plazos iguales, el p rim ero  d en tro  de los ocho dias a n te 
rio res ai en que se dé p rincip io  al d e r r ib o , y  el según  • 
do á la m itad del m ism o , prévio  aviso del Alcalde de d i
cho pueblo, cuyo contra tista  ha de su je ta rse  á lo e s ta 
blecido en la condición 4.a del pliego de las facultativas.

3.a Las proposiciones deberán  p resen tarse  en  pliegos 
cerrados con arreg lo  al m odelo qu e  va inserto  al final, 
acom pañados del recibo que acred ite  la en trega en la Caja 
de Depósitos del 10 por 100 de la can tidad  qu e  sirve  de 
tipo, sin  cuyo requ isito  no se a d m itirá  p roposic ión, como 
tam poco la que  se h iciere  po r can tidad  in ferio r á la del 
indicado tipo.

4.4 Si dos ó m ás p roposic iones resu lta sen  iguales , se 
a b rirá  segu idam ente  y por té rm in o  de media ho ra  una 
licitación oral, en la que  solo tom arán p a rte  los au to re s  
de aquellas.

5.a Una vez p resentado u n  p liego , n o  podrá re tira rse  
bajo  pretex to  ni m otivo alguno.

6.a Verificado el rem ate , p o d rán  los l id ia d o re s  r e t i 
ra r  la can tidad  depositada para su co n cu rren c ia  á la su 
basta , á excepción de la del au to r de la proposición m ás 
ven ta jo sa , que q uedará  en depósito hasta la conclusión 
del d e rrib o  y  pago de los m ateriales.

7 .a No se considerará  adjudicado el rem ate  hasta  la 
aprobación  del m ism o por la Superioridad,

8.a D entro de los ocho dias sigu ien tes al en que dicha 
aprobación  se com unique al rem atan te , deberá  este o to r
gar la correspondien te  e sc ritu ra  del con tra to  y  verificar 
el pago de los 4.672 rs. 50 cén ts. á que  asciende el p r i
m er plazo del rem ate , dando en seguida p rin c ip io  al d e r
r ib o , con arreg lo  al pliego de condiciones-facultativas.

9.a Si trascu rrid o s los dos meses sigu ien tes á la n o ti
ficación al com prador, el de rrib o  no se hubiese  llevado á 
cabo n i satisfecho el segundo  plazo del re m a te , se dará 
por rescind ido  el c o n tra to , y se p rocederá  á llevarlo á 
cabo por la Hacienda, á la cual se ad jud icarán  al efecto, 
así la cantidad entregada en la Caja de Depósitos , como 
la respectiva al p rim er plazo.

10. Llegado el caso de rescisión del con tra to  po r la 
causa de que tra ta  la condición  a n te rio r , ó cu a lq u ie ra  
otra de las p re in sertas  en el a rt. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero  de 1852, queda el rem atan te  sujeto  á los efec
tos de la declaración consignada en a q u e l, como tam bién  
á la responsab ilidad  m arcada en las dem ás disposiciones 
de dicho decreto é in stru cc ió n  de 15 de Setiem bre del 

-mismo añ o , q u e  será  exigida por la via de aprem io y  p ro 
cedim iento adm in istra tiv o ", conform e á lo d ispuesto en el 
art. 1 1 de la ley  de Contabilidad.

11. Los gastos de papel y  derechos del re m a te , como 
tam bién  los de form ación del p resupuesto  del d e rrib o  y 
de otorgam iento de e sc ritu ra , se rán  de cuen ta  del re m a 
tante.

Castellón 5 de Febrero  de 4 8 6 0 .= Jo sé  Flores. 767 

Modelo.

D. F. de. T ., vecino d e  , m e obligo á e jecu ta r el
derribo  de la casa-alquería  titulada de Beneficencia, sita 
en térm ino de B u rr ia n a , cam ino del Ecce-H om o, p ro ce 
dente de los frailes cartu jo s de Valencia , con el aprove
cham iento  á mi favor de los m ateriales q u e  constituyen
dicho edificio po r la can tidad  d e    y  con sujeción
al p resupuesto  aprobado p a ra  dicho d e rrib o  y á lo esta
blecido en las condiciones facu lta tivas y  económ icas q u e  
con tienen  ios pliegos in se rto s  en el Boletín oficial y Ga
ceta n ú m . . . . .  co rrespondien te  al d ia .........

F á b r i c a  d e  s a l i t r e s  d e  M u r c i a .

Pliego de condiciones bajo la s  cuales se saca á p ú 
blica subasta la recomposición de la caldera n ú 
mero 4 de las de cobre que en dicho establecimiento 
sirven p a ra  las cocidas de la$ lejías y afino del 
sa litre:

•1.a Se necesitan 12 a rro b as  de cobre para el fondo; 
16 para dos paños del p rim er ó rden  y  tres del segundo 
que hay que rep o n er , y  5 ’a rro b as tam bién  de cobre en  
b a rra  para la clavazón , cuyo m ateria l y la m ano de ob ra  
está presupuestado en la sum a de 8.323 rs.. v n ., fijándose 
por tan to  dicha sum a por precio  m áxim o de ja su b asta

2.a La v ariedad  de los g ruesos de la caldera  no p e r
m ite  designarlos con c la r id a d ; pero el peso puede in d i
car el de las p lan c h as , debiendo estas ser de cobre p u 
ro, y ex ig iéndose el bu en  rem ache  de ios1 clavos d e  m a
n e ra  q u e  q u ed en  perfectam ente un idos los paños e n tre  sí 
y  el fondo 'a l p rim er ó rden  de e llos; en  in te ligencia  de 
que  si d en tro  del plazo que á con tinuación  se m arcará  
se adv irtiese  sa lirse  p o r la p a rte  com puesta la caldera , 
será su  reparación  de cuen ta  del rem atan te .

3.a La ob ra  de que son objeto estas condiciones se ha  
de p rac tica r den tro  del recin to  del establecim iento  en el 
té rm in o  de 30 dias , á co n ta r el p rim ero  desde ef s ig u ie n 
te ai en  q u e  se haga no toria  al postor la ap robación  del 
rem a te ; encargándose el m ism o establecim iento  de p re 
se n ta r  Ía*caldera en disposición de efectuar cóm odam en
te la co m p osic ión , como asim ism o de colocarla después 
en  su  lugar.

4.* El abono del precio en  que  quede el rem ate  se 
verificará  p o r m itad  en  dos p la z o s ; el p rim ero  guando 
se concluya la c o m p o s ic ió n ,'y  el segundo á los 15 dias 
de hab erse  vuelto  á colocar en  su  sitio  la c a ld e ra , por-» 
q u e  así se podrá conocer, después de h ab er funcionado 
si estuvo b ien  p racticad a  la rep aración .

5.9 P a ra  p re sen ta rse  á  lic ita r  se depositará  p ré v ia -  
merHe en  la Caja general de Depósitos de M adrid ó en  la 
T esorería  de Hacienda púb lica  la décim a p a rte  del tipo 
de esta  su b asta , á cuyo fin aco m pañarán  á sus p roposi
ciones el docum ento  que  acred ite  dicho depósito en  m e
tálico ó trip le  valor en  títu los del 3 po r 100; conclu ida la 
subasta  se devolverán  los docum entos de depósito  excep
to el del rem atan te.

6.a Para  h acer proposición p re sen ta rán  los licitadores 
en  pliegos cerrados m edia hora  án tes  de la señalada pa« 
ra  el acto la que tengan  por conven ien te , a l tenor del 
m odelo que se in se rta  al final, llenando  en  le tra .y  no en  
guarism o los huecos qu e  quedan  en b lan co ; en in te li
gencia de que se rán  desechadas las qu e  no m arq u en  te r
m in an tem en te  el precio de la o b ra  de la expresada ca l
dera.

7.a La subasta se celebrará eL dia15 del m es de Marzo 
próxim o en dicha fábrica  á la hora  q u e  se señale en los 
anu n cio s, cuyo acto será  presidido po r el Sr. D irector 
de la m ism a,'asociado de los demás ind iv iduos que  com 
ponen la Ju n ta  económ ica,

8.a En el caso que , dos ó m ás proposiciones iguales 
dejen suspendida la adjudicación, se verificará esta en 
el m ism o acto y por d iscusión que no ha  de d u ra r  sino 
15 m in u to s , y solo en tre  los licitadores que h u b ie ren  
ocasionado el em pate.

9.a El con tra tista  queda obligado á lo estipulado en 
este con tra to  po r la via de aprem io y procedim iento de 
que tra ta  la ley de C ontabilidad en su a rt, 1 1, con r e n u n 
cia absoluta de los fueros y p riv ileg ios de q u e  esté gn 
posesión.

Id. Si el rem atan te  no cum pliese con las condiciones 
que debe ljenar para  el o torgam iento  de la e sc ritu ra , é 
im pidiese qu e  este- tenga efecto en  el térm ino  de ocho 
dias contados desde el en que se le notifique la ap ro b a
ción  d é la  subasta, se tendrá por rescindido el con tra to  á 
perju icio  del rem a tan te , con arreglo  al Real decreto de 27 
de  F eb re ro  é in strucc ión  de 15 de Setiem bre de 1852.

11. El im porte  de la escritu ra  y dem ás gastos que 
se o rig inen  en la su b asta  serán  de cuen ta  del rem atante.

12, La adjudicación del rem ate  n > se llevará  á efecto 
hasta q u e  recaiga la aprobación  de la Superioridad.

766
Modelo de proposición.

JJ1 qu e  su scrib e  , vecino d e . . . . . . . ............, se obliga á
ejecutar la com posición de la caldera n úm . 4 .de la fá
brica  d§ sa litre s de M u rc ia , bajo las bases establecidas 
en  el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 
d i a . . . .  por el precio d e .......................

(Fecha y  firma.)

M urcia 13 de F eb re ro  de 1860.=**Et Coronel D irector, 
R am ón Magenis.

Situación del Banco de Zaragoza
EN 31 DH¡ enebo DE 1860.

Rs. cénts.
ACTIVO.----------------------------------------    *----

Caja.—M etálico............................... . , ...........  5-671,571,§8
C a r t e r a . . . .  ....................................   « W M i M P
En poder de c o rre sp o n sa le s ., ................  2.097,290,61
C réditos á co b rar por cu en ta  de la Caja 

de descuentos Z aragozana en  liqui^
d a c ió n .    . . . . . . ----------   1.8)2.930,54

Gastos ¿je in sta lac ió n    190,§00
M uebles y e n se re s  ..............^ . . . .  112,800
Gastos de adm in istrac ió n  . . . . . . . .  30.112,70
D iv e rso s ., ..............................................    50fb000

P A S IV O .

Qatijal; M  Sanco   ...................... •- MMñ
Billetes en  c i r c u l a c i ó n , 7 , 8 b o . S ( w  
Fondo de r e s e r v a > . ♦  420,222

C uentas co rrien tes  de la p laz a ...............  1.387.338,82
Im posiciones á m etálico con in tereses á

4 por 100 al a ñ o ....................................... 19.269.747,95
C apital excedente de la Caja de des-* 

cuen tos Zaragozana en  liq u id ac ió n . 704.619,15
Obligaciones á pagar p o r cu en ta  de di

cha Sociedad................... ........................... 229.275.04
Diversos... . . .......................................... . , . . 1.216.850,04
Depósitos e n  e fec tiv o   .....................  37.293
Depósitos de efectos en c u s to d ia   505.000

37.636.546

Zaragoza 31 d e  E nero  de 1859.«=E1 In te rv en to r, M* 
V illacam pa. =* V.® B .W E 1  C om isario rég io , Pedro  A. 
Alonso Perez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S  D E L  D IA  17 DE F E B R E R O  

D E 1860.

ftái-ÓMetro T em p e ra - T e m p e ra -
ríuiueidoá O” tu ra  en tu ra  §n £r'&- Bireecíu n  E ST A D O  

ñ O R A S . y m iliiue- grado* dos c e n tí-  d&i T iento, d r i  p i r t h  
tros. R eauranr grado*. ' 0

8 in . .  699,30 — 0*,3 —0°,4 N. N. E . . .  Nubes.
9 m . .  699,77 0°,2 0 °J  N. N. E .. .  Cási desp.“

  700,30 0°,9 r ,<  N. N. E ., . Despejado.
3 t . . .  699,92 0°,6 0°,7 N. N. E .. .  N ubes.
6 t . . .  700,58 — 3 \7  — 4" 6 E. N. E . . . C* nieve.
9 n . . .  701,48 — 4°,3 —5 o,4 E. N. E . . , ¡Despejado.

T em peratura  m á 
xim a del d i a . . .  2*,6 39,2

T em peratura má 
xim a al so l. . . .  79,8 9°,8

T em p era tu ra  m í-  I
n im a del d i a . . , j* -  4°,7 -~ 6 \9

E vaporación en  las 24 lis. ' 3,4 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  17 de Febrero de 1860.

j BaróiR etro i
j en mih'm e • T e& ip ei.a tu - D irección

U iíf* j i r o s , á 0 y ra  311 grado* del E sta d o  del c ie lo .
| s i n i? e ¡  del cantío.‘•sdo?. T ie n to ,
j m a r.

8 de la m. 759,4 4°,5 N. N. O , Cási despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA., -

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 10 de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera'
tro reda- ter a  en Dirección ESTADO  
cido á 0o g r a d o s  deí

LOCALÍDABKS. y a ln iT e l  cenligra v ien to . DEL CIELO,
del m ar, dos.

D u n q u e rq u e   762,0. — 1°,3. N. O ..  Despejado.
P a r í s ..........................  762,7. 370. N  Idem.
B ay o n a ,. . . . . . . . .  765,4. 3°.2. E  Nubes.
L yon. . . . . . . . . . .  761,5. — 2°,0. N . . . .  . Despejado.
M a d rid , . . . . . . . . .  759,8. — 3%4. O.N.O. Idem.
San F e rn a n d o .  . .  766.4. 3°,4. N. O . ,  A lguna n u b e .
B ru se las ....................  763,0. - - 0 o,6 . S. S. E. Idem.
T u r in . 750,1. 1°,0. g  Nubes.
L isb o a    767,6- 7%5. ,Ñ Despejado.
R o ma . . . . . . . . . . .
F lo ie n c ía .................  747,1. 1°,5. N. E . .  C ubierto .
San P e te rsb u rg o  . 760,4. -14°,1. Calma. Nubes.
Conívtnntínopla .. 757,8. 8°,9. S  Cubierto.
Stock olm o. 755,8. -21°,8 . O.N.O. Alg.a nube: au*
Argel ,  ..............    rp ra  boreal.
C openhague   |

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De los pa rtes rem itidos en este d ia  por la In te rv en 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado do g r a 
nos y nota do p recios de a r tícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.945 % fanegas de trigo .
1.704 a rro b as de h a rin a  de id.
3.180 lib ras de pan  cocido.
8.160 a rro b as  de carbón ,

8§ vacas, que .componen 37.922 lib ra s  de peso.
297 c a rn e ro s , que hacen 7.005 lib ra s  de peso.
17,4- cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DJA DE HOY.

C arne de vaca , , de 49 á 53 rs . a r ro b a , y de 18 á 20 
cu arto s lib ra .

Idem  de ca rn e ro , de 18 á 22 cu arto s  lib ra .
Idem  d e-to rn era , de 64 á 80 rs a r ro b a , y de 34 á 42 

cu arto s  libra, 
ídem de cerd o , de 30 á 32 cu arto s libra.
Tocino añejo, de 104 á 106 rs. a r ro b a , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos lib ra .
Idem en c a n a l , de 62,75 á 7f,50  rs a rro b a .
L om o, de 38 á 40 cuartos lib ra .
Jam ón, de 106 á. 118 rs. a r ro b a , y de 42 A 51 cuarto s  

libra.
Aceito, de 77 á 79 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 A 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cu arto s cu ar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 11 A. 13 cuartos 
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ía s, de 22 á 29 rs. a rroba , y de 8 á 12 c u a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs] a rro b a , y de 10 á i 4 cuartos 

lib ra .
L en tejas, de 15 A 18 r s .  a rro b a , y de 7 á 9 cu arto s 

lib ra . •
Carbón , de 7 % á 8 rs. arroba .
Jab ó n , de 70 á 72 rs . a r ro b a ,  y de 24 á 26 cuartos*  

lib ra .
P a ta ta s , de o á 6%  r?. a r ro b a , y de 2 á 3 cu arto s libra, 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HQY.

C ebada, de 29 á 31 rs . fanega.
A lg arroba , á 34 r s .  id.

Trigo vendido.

40 fanegas á .. 50 % rs . 44 fanegas á . . 53 rs.
2 0    • 47 3 6 . . . . . . . . . . .  49
60.......................  53 3 8 . . . .   ............  52 %

160..................... .. 52%  3 0 . ...................... 60
3 7 . . . . .  . .......... 53%  50 ......................... 51
32.......................  48 2 6 ........................  51
2 1.......................  51 50 ........................  51 %
60   . 49 2 5 . . . . .  ..........  47%
32.......................  45 8 5 ........................  54
30................ .... 46 2 0 ......................... 48
36.......................  47 % 35 ........................  51
19.......................  49 1 6 .................... 47%
45....................... 50 10 ........................  49
4 0 . . .  . ..............  51............... 122........................  52 %
40....................... 51 y¿ 42 .........................  51 %
60.......................  52 % 6 2 ......................... 47
28....................... 49 3 1 .  ....................  51 %

T rigo Vendido  1.482 fanegas.
Querían por vender 4.935

Precio  m áx im o   54.
ídem  m ín im o .................. 45.
Ídem m e d io . . . . . . . . .  50,74.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 17 de F ebrero  de 1860.**»»Et A lcalde-C orregí* 

dor, D uque de Sesto.

BOL S A  D E  M A D RID .

Cotizacion del dia 17 de Febrero de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 co n so lid ad o , no publicado , 44- 
30 c . ; á plazo, 44-55 á fin próx. vol.

T ítu los del 3 por LOO diferido , pu b licad o , 34-35; á p la
zo , 34-55 á fin pró*. ó á vol.

Deuda am ortizab le  de p rim era  clase, no publicado, 18- 
25 d’

Idem  de se g u n d a , i d . , 12-40.
Idem  del p e rso n a l, p u b licad o , H -10 .

Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.° de A bril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, i d . , 92.

Idem de á 2.000 rs ., no publicado , 94.
Idem  cle1.° de Junio  de 1851, d e á  2.000 rs ., id., 91-50. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id., 88- 

50 d. . . ’
ídem  de 1.° de Ju lio  de IS a ü : de á 2.060 r s . ,  idem , 

84-75 d.
Acciones de O bras púb licas de !.° de Julio de 1858, 

idem, 84-60.
Idem del Canal de Isabel H , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a ! , id ., 104-50 p.
C arpetas p rovisionales de obligaciones del Estado para  

pago de subvenciones á las em presas de fe rro -c a rrile s , 
au torizadas po r la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de in ter és a n u a l , y 1 por 100 dé am ortización , id., 80. 

Acciones del Banco de España, i d . , 1 80-50 p.
Idem  de la Compañía del fe rro -c a rr il  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
c a m b io s ,

L ondres á 90 d ias fecha, 50-45  d.
P arís  á 8 dias vista'. 5-23.

Plazas del reino ,

Daño. Benef. ¡ Daño. BeneL

A lb a ce te ,, . 5/1 p. . Lugo  1
A lican te............... .. 1/2 p. M álaga......................  I /% d.
A lm e r í a . . . ,  1/4 M urcia ......................
A v ila   . . .  O r e n s e . , . . .  1 p.
B ad a jo z .. . . .  1 d. . »  O v ie d o . . . . .  . .  1 /4
B a rce lo n a ... . .  1/4 p. P a ten c ia .. . .  par.
B ilbao................... .. 1 /2  d. P a m p lo n a .,  par.
B ú rg o s................. .. .1/2 P o n tev ed ra . 7/8 p.
C á c e re s .. . . .  1/2 p. . .  S a lam a n ca .. 1/4 p,
C ádiz  1/8 d. San S e b a s-
C a s te llo n . .  f . . .  t ia n   . .  1 /2  d.
C iudad-R eal. , ;  . .  1 S a n ta n d e r . . . .  1 /2  d.
C ó rd o b a   p¿r. S a n tia g o . „ . 3 /4
C o ru ñ a .. . . .  1/4 d. . . S e g o v ia ,, . . par.
C u e n c a ......... . .  S ev illa ....................... 1 /8  d.
G e ro n a ..................................  S o ria . . . . . . .  3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  1/2 p. T a r ra g o n a ..  1 /2
G u ad ala ja ra . par. . . T e ru e l.....................
H u e lv a .................... Toledo. . . .  3/4
H uesca  .. . . V a le n c ia . . .  . .  1 /2
J a é n . . .   3/3 p. . .  V a lla d o lid .. . .  3 /8  p.
L e ó n ,   1/1 . .  V itoria. . . .  .1 . .  1 /2
L é r id a . . . . . .  .. . .  Z am ora. . . .  3 / 4 d.
L o g ro ñ o .. . .  1/2 . .  Z a ra g o z a .. .  p a r  p. . .
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas’ 

Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, 
refrendada del Escribano de número de la misma J). Manuel 
Caldei.ro, se cita y llama á D. Agustín López, cuya habitación 
se ignora,. á fin de que en el término de seis dias comparezca 
en la citada Escribanía, sita en la plazuela de la Villa, número 
105, á oir una notificación en los autos de testamentaría de Don 
Francisco Beberache. ~ ,770

D. Vicente Castañeda, Notario de Reinos del Ilustre Colegio de 
esta corte y Escribano principal del Juzgado de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva.

Doy féque en este Juzgado se siguen autos á instancia de Don 
Marcelino Sánchez Diezma con Doña Carmen, D. José, D. Ra
fael , D. Francisco, Doña Dolores y Doña Concepción Requena, 
como hijos y herederos de D. Antonio Requena, sobre pago de
11.158 rs. ’tvn., los que, seguidos por todos sus trámites, se ha 
dictado la sentencia .que copiada á la letra dice así:

Sentencia.—En la villa de Mádrid , á 4 de Febrero de 1860: 
el Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos y Rubín de Celis, Capitán ge
neral interino de Castilla la Nueva, en vista de este pleito, segui
do entre partes, de una D. Marcelino Sánchez Diezma/Presbítero 
vecino de Toledo, demandante, y en su representación el Pro
curador D. José Arana y Moráyta, y de otra Doña Cármen Reque
na, religiosa profesa en el convento de Agustinas de San Torcua
ta de Toledo, y en su representación el Procurador D. Francisco 
López Serrano, y los estrados del Tribunal en representacion.de 
D. José, D. Rafael, D. Francisco, Doña Dolores y  Doña Concep
ción Requena, todos demandados como hijos y herederos de Don 
Antonio Requena, Capitán retirado y vecino -qu-e fné de Toledo, 
sobre pago de 11.158 rs. 16 mrs. vn.;

Y resultando que el demandante ha fundado su demanda en 
dos documentos privados y escritos en papel del sello 4 .°, el pri-r 
mero:de fecha 20 de Enero de 1841, en el cual 1). Antonio Re
quena y su primera esposa Doña Francisca López se obligaron á 
pagarle en el término de cuatro años, ó ántes si pudiesen, 9.75S 
reales vellón que el Requena había recibido del mismo ; y $1 se
gundo, su fecha 15 do Noviembre de 1855, en el cual el referi
do D. Antonio Requena y su segunda esposa Doña María Dolo
res Vidal confesaron que habiendo liquidado la cuenta con Don 
Marcelino Sánchez resultaba á su favor la cantidad de 8.658 rs. 
y 16 mrs., y que en aquel dia les había entregado Ja de 2.500 
reales, cuyas dos partidas formaban el total de los 41.458 reales 
46 m rs., los cuales se obligaban á pagarlo dándole 500 rs. cada 
un año por Todos Santos con preferencia á cualquiera otra deu
da, y para seguridad hipotecaron una huerta de su propiedad 
en isidro de los Reyes, término de Tofedo; y alegó que en 8 de 
Enero de 1856 falleció D. Antonio Requena sin haber satisfecho 
cantidad alguna á cuenta de dicho crédito, pero recomendando 
en su testamento que se pagase con toda preferencia, y que no 
habiendo bastantes bienes en la testamentaría para pagar las 
deudas, sean ó no preferentes, debían responder á ellas los he
rederos con sus bienes propios, si no recibieron la herencia á 
beneficio de inventario, en el término legal, y en su consecuencia 
pidió que se condenase á los seis antes nombrados como hijos y 
herederos de D. Antonio Requena á que reconozcan y paguen 
con preferencia á toda otra deuda con los bienes de la testamen
taría, ó con los propios si no hubiesen recibido en tiempo hábil 
la heiencía á beneficio de inventario,'los 4 4.4 38 rs. vn. con los 
intereses legales desde la contestación de la demanda, y las 
costas:

Resultando que habiéndose notificado á Doña Dolores Reque
na á presencia de su esposo el Licenciado D. Antonio Nuñez 
Nieto el traslado con emplazamiento de la demanda, compare* 
ció este último ante el Juez de primera instancia de Manzanares, 
y manifestó que informado después de una entrevista con los 
Jueces árbitros de la'legitimidad de la deuda contraida por Don 
Antonio Requena, y $u mujer. Doña Francisca López, la recono
cía, y en vez de contestar la demanda desde luego estaba confor
me en que á D. Marcelino Sánchez Diezma se le hiciera pago ó 
se cobrare con los bienes de la testamentaría y si después de he
cho cobro quedasen algunos, como que hasta entónces no Rabian 
admitido lisa y llanamente la herencia (que solo se podía enten
der admitida con palabras ó con hechos que no habían mediado 
por su parte ni la de su esposa), desde luego y para tal caso de 
restar algunos bienes que se entendiese que admitía la herencia 
á beneficio de inventario y no de otro modo:

Resultando que la representación de Doña Cármen Requena 
al contestar la demanda ha fijado como puntos de hecho el mismo 
resultado de los documentos privados de que se ha hecho méri
to, y que D. Antonio Requena falleció bajo disposición testamen
taria en le cual noinbró dos personas quo habían de ser sus tes
tamentarios, sin quo á pesar de esto se hayan practicado las di
ligencias de testamentaría, y alegó como excepciones que la obli
gación contraida por Doña Francisca López en el primero de los 
documentos privados ántes citados es nula, según lo dispuesto en 
la ley 3.a, tít. 41, libro 10 de la Novísima Recopilación: que esta
ba pendiente la testamentaría de D. Antonio Requena y era ne
cesario hacerse la partición y sacar en primer lugar la dote, y 
mitad de gananciales correspondientes á la expresada Doña 
Francisca López y ahora á sus seis hijos los demandados; y que 
la accípn ha debido dirigirse contra los testamentarios de Don 
Antonio Requena en razón á que i a herencia de este se halla sin 
dividir, y por ello son aquellos los que manejan y dirigen sus 
bienes:

Resultando quo el demandante en el escrito de réplica alegó, 
que la legitimidad de su crédito está reconocido por D. Antonio 
Ñuñez Nieto y por la misma Doña Cármen Requena, puesto 
que nada ha alegado en contrario; que la excepción de que la* 
demanda ha debido dirigirse contra los testamentarios es dilato* 
ria, y-se ha deducido después del término de los* seis dias que 
previene la ley, y que la Doña Cármen Requena no ha presenta
do documento alguno para acreditar el haber dotal de Doña Fran
cisca López, cuyo pago dice es preferente;

Y resultando que la Doña Cármen Requena en el escrito de 
dúplica ha reconocido que la obligación coDtraidñ por Doña 
Francisca López es nula según la ley; que la otra obligación que 
resulta del documento del fólio % fué una novación deh contrato, 
y solo puedo obligar á Doña Dolores Vidal 6 sus h ered eros; y 
que la excepción de que la demanda debe dirigirse contra los tes
tamentarios, si no ha podido tener efecto como dilatoria, ha po
dido hacerse uso de ella al contestar la demanda :

Considerando que D. Marcelino Sánchez Diezma ha dirigido 
su demanda únicamente contra los herederos de D. Antonio Re
quena, y no contra los de Doña Francisca López, ni los de Doña

Dolores Vidal, por cuyo motivo no es oportuno resolver sobre la 
nulidad ó eficacia de las obligaciones que las mismas contraje
ron :

Considerando que la cer teza del crédito dem andado debe es
timarse probada por las razones que ha alegado el demandante:

Considerando que los herederos son los que suceden en los 
derechos y obligaciones del testador y ios que están obligados al 
cumplimiento de estas en cuanto importen los bienes de la heren
cia si en tiempo hábil la recibieron á beneficio de inventario, y 
también con los suyos propios si no fué así:

Considerando que en estos autos no consta debidamente que 
D, Antonio Requena nombras? testamentarios, ni las facultades 
que Ies concedió, ni que se haya prevenido el juicio de testa
mentaría del mismo, y ántes bien ha manifestado Doña Cármer. 
Requena que no se han practicado diligencias algunas sobre este 
particular ■

Considerando por ello que la acción ha estado' bien dirigida 
contra los referidos herederos, y que estos deben pagar el cré
dito reclamado con los bienes de la herencia, ó con los suyos se
gún lo ántes expuesto:

Considerando que los referidos herederos no están obligados 
á más que á lo que lo estaba D. Antonio Requena, y este según 
el contrato de 4 5 de Noviembre de 4 855 que resulta del docu
mento del fólio 2 , y fue una novación del que resulta del fólio 1 .°, 
debia pagar los 41.158 rs. 16 mrs., entregando 500 rs. vn. cada 
año hasta extinguir la deuda, de manera que debiendo comen* 
zar á cumplirse esta obligación en 4 856, son cuatro los plazos 
vencidos que importan 2.000 rs. v n :

Considerando que en este pleito no ha podido tratarse de la 
preferencia que pueda tener dicho crédito sobre otros, ni tam 
poco la que pueda corresponder al haber dotal de Doña F ran
cisca López, que no se ha acreditado:

Vistas las leyes que se han citado y las del título 3.°, P arti
da 6.a, y los artículos 64 y 333 de la ley de Enjuiciamiento civil;
S. E . , con acuerdo del Sr. D. Juan Fiol, Auditor de Guerra del 
mismo distrito, y en tal concepto Magistrado de la Audiencia 
del territorio, dijo; se condena á Doña Carmen, D. José, Don 
Rafael, D. Francisco, Doña Dolores y Doña Concepción Re- 
quena, como herederos de D. Antonio Requena, á que con 
los bienes de la herencia, si en tiempo hábil la han aceptado á 
beneficio de inventario , y  caso de no ser así con los mismos y 
los demás que posean, á que paguen á D. Marcelino Sánchez 
Diezma 2.000 rs. vn. á cuenta del crédito reclamado, y por los 
cuatro plazos vencidos, y prefijados para su pago, con Jos inte
reses legales que correspondan, y á que en lo sucesivo conti
núen pagándole el dia 1.° de cada año 500 rs. vn. hasta extinguir 
el crédito de los 14.458 rs. 4 6 mrs., sin que puedan miéntras 
tanto disponer de los bienes de dicha herencia, á no ser que 
asegurasen á satisfacción del demandante el cumplimiento de es
ta Obligación. Y se condena en todas las costas de este juicio á 
los expresados Doña Cármen, D. José , D. Rafael, D. Francisco 
y Doña Concepción Requena, y no á la Doña Dolores , en razón 
á que su esposo manifestó estar conforme en pagar la cantidad 
demandada.

Y en cumplimiento de lo prescrito en el art, 4.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, después de hecha saber esta sentencia 
á los estrados, publíquese por edictos que se fijarán en los sitios 
de costumbre, y se insertarán en los Diarios oficiales y  Gacela 
de esta corte.

Asi lo mandó y  firmaron S. E. y su A uditor.~Y o el Escribano 
principal de Guerra doy f e —Isidoro de H oyos—Juan F io l .^ V i
cente Castañeda.

Corresponde con su original al que me remito. Y para que 
conste y se publique en la Gaceta del Gobierno en cumplimiento 
de lo mandado pongo el presente que signo y firmo en Madrid 
á 4 3 de Febrero de 4860 —Vicente Castañeda. 771

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva,—En virtud de pro
videncia dada por el Sr. Auditor.de Guerra de esta plaza, en los 
autos á instancia de D; Pedro Arveleche, en concepto de único 
dueño de los bienes del concurso del anterior Conde de Valpa
raíso, con D. Francisco Rui-Gome2 , Marqués de-San Isidro, so- 5 
bre que deja á disposición de aquel las fincas que en la ciudad 
de León y su partido le fueron enajenadas por los Síndicos del 
referido concurso, se ha mandado citar de evicclon y saneamien
to al Excmo. Sr. Conde actual de Valparaíso. Y para que llegue 
á noticia del mismo se ha mandado hacerle dicha citación por ¡ 
medio de los periódicos oficiales de esta capital. , - i

Madrid 15 de Febrero de 4860.—Vicente Castañeda. 772 i

D. Pió Buelta, Secretario honorario de S. AL la Rkina y su i 
Escribano de Cámara de la Audiencia territorial de Madrid.

Certifico que en la Sala tercera de este Superior Tribunal y i 
por mi ¡Escribanía de Cámara penden autos procedentes del Juz- i 
gado de primera instancia de Alcalá de H enares, seguidos por i 
D. Atanasio Diaz, representado por el Procurador D. Celedonio ; 
López y los estrados del Tribunal por la no comparecencia de ! 
D. Manuel Perez y Soto sobre pago de fanegas de trigo, procedentes 
del arrendamiento de unas tierras. Sustanciados en debida forma , 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil recayó en estado de 
vista el decreto que dice así:

Señores de la Sala tercera.— Cáceres —Herreros,?=^Bataller.~ ; 
Romero.

Resultando que habiendo quedado vacantes en 4835, varias ca- 
pellanías fundarlas en la villa de Pozuelo del Rey, recurrió Don 
Atanasio Diaz en 4 839 al Consejo de la Gobernación de Toledo y ' 
obtuvo se le confiriese la administración como pariente de los fun
dadores:

Resultando que en 4 847 se sacó á subasta el arriendo de 42 
fanegas y 4 0 celemines de tierra, propios de las mismas capella
nías y las arrendó D. Manuel Perez Soto, por cuatro años y dos 
disfrutes obligándose á pagar al D. Atanasio Diaz , como adral- ; 
nistradpr, 10 celemines de trigo enjuto y de buena calidad por 
cada fanegi de tierra, ó en su defecto la renta en dinero, dando : 
por cada fanega 2 r?. ménos de como valiera el trigo en Santa 
María de Agosto:

Resultando que habiéndose prolongado el arriendo por la tá
cita conducción después de 1850 hasta 4 856, ya en 4 857 el Don ! 
Atanasio demandó al colono Perez Soto para qué pagase las ren- ; 
tas de 4 850, 4 852, 4 854 y 1836, que importaban 48 fanegas de ; 
trigo y 3 celemines, y sustanciado el pleito por los trámites or
dinarios en rebeldía del demandado, recayó sentencia en 4 de 
Noviembre de 4 857, condenando á Perez Soto á que pagase á 
D Atanasio Díaz, como administrador de las capellanías, las 43 
fanegas 3 celemines de trigo y todas las costas, y cuya senten
cia se publicó en el Boletín de la provincia'

Resultando quo pasado el término de la apelación se pidió la 
ejecución de dicha sentencia , y entónces el demandado Perez 
Soto acudió á la Administración de Fincas del Estado, y el Go
bierno civil de la provincia promovió competencia, de que de
sistió voluntariamente según la Real órden que se comunicó al . 
Juzgado en 2 de Abril de 4 859:

-Resultando que después de este incidente se presentó en los 
autos Perez Soto con un recibo de 20 fanegas que había pagado 
á la Administración de Fincas, y consignando la suma de 4.348 
reales 50 cénts por las .23 fanegas restantes, y 4.4 4 5 rs. por las 
costas, é instruido D. Atanasio Diaz, pidió se tasaran las sobre- 
costas, y se continuasen los embargos decretados, á lo cual se 
mandó en 12 de Abril de este año se entregasen las cantidades 
consignadas á D. Atanasio Diaz, y se le facilitase copia de los 
recibos exhibidos por el deudor, cuyo extremo se repuso por 
otro auto de 4 8 del mismo Abril:

Resultando que D. Atanasio Diaz presentó nuevo escrito indi
cando se le entregara el dinero consignado, prévía liquidación 
del número de fanegas que se satisfacían con aquella cantidad y 
las que quedasen por pagar, se tasasen la? sobrecosías,• y por to
do se decretase el apremio conveniente-

Resultando que en 29 del mjsmo Abril se volvió á mandar se 
entregaran con efecto las sumas consignadas, expresando la Es
cribanía el número de fanegas de trigo que se satisfacían, y so
bre lo demás se confirió traslado á Perez Soto:

Ptesultando que habiendo pedido reposición de este trasla
do y apeládo subsidiariamente, recayó otro en 8 de Mayo, de 
que también se alzó D. Atanasio Diaz, en que se declaró no ha
ber lugar á continuar los procedimientos ejecutivos ni á la re
posición del otro auto de 29 de Abril, por cuanto se habían sa
tisfecho debida ó indebidamente las 20 fanegas de trigo á la Ad
ministración de Fincas, no estaba decidido si corresponden á las 
rentas demandadas ó á otras posteriores, ni quién había de re
clamarlas de la Administración, ni qué costas debe pagar Pereá 
Soto:

Considerando que D. Manuel Perez Soto fué emplazado per
sonalmente cuando se le confirió traslado de la demanda, por su 
voluntad se constituyó en rebeldía, y que no se ha aprovechado 
de la excepción que le concede el art. 4.194 de la ley d© Enjui
ciamiento civil, y léjos de ello gestionó ante la Administración, 
dió lugar á la competencia de que desistió la. Administración 
misma, y cuando el procedimiento ha pasado á estado de ejecu
ción pretende figurar la excepción de pago:

Considerando que esta excepción no es admisible por el esta
do del juicio, y porque el pago no se ha hecho á persona legíti
ma, como lo demuestra el desestimiento mencionado de la com
petencia, y tampoco seria justo empeñar al administrador dé las 
capellanías en un nuevo pleito con la Administración, contra la 
cual tampoco tiene derecho alguno, porque no es quien la ha he1* 
cho el pago indebido:

Teniendo presentes el art. 1.493 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y las demas disposiciones del derecho, se revocan los autos

apelados de 29 de Abril y  3 de Mayo del «ano* próximo pasado 
que pronunció el Juez de Alcalá de Henares. Entrégg&nse á Don 
Atanasio Diaz las sumas consignadas por D. Manuel Perez Soto, 
prévía liquidación del número de fanegas á  que equivalgan \Q$ 
4.348 ps. 50 cénts. consignados para este objeto, y por el resto 
de las que adeude todavía D. Manuel Perez y por el de tQdas 
las sobrecosías que se tasarán, se proceda contra sus bienes co* 
mo se previene en el título de la misma ley de Enjuiciamiento 
para la ejecución de las sentencias.

Los señores de la sala tercera lo mandaron en Madrid á21 de 
Enero de 18G0 =-José M. Cáceres.=José María Herreros de Te- 
jada.—Miguei Bataller — Manuel Romero Falcon.=Licenciado Jo
sé Vatverde y  Orozco.

En 28 del mismo mes y año se notificó al Procurador Don 
Celedonio López, representante del D. Atanasio Diaz, y en los 
estrados de! Tribunal, el decreto quo antecede y se fijó el edicto 
prevenido; y  en su consecuencia la Sala acordó en providencia 
del 4 del corriente se publicase aquel en el Boletín oficial y Ga
ceta del Gobierno, mandando se librasen al efecto las oportunas 
certificaciones.

Y en cumplimiento de lo prevenido por la citada Sala terce
ra de esta Audiencia territorial y á fin de que se inserte en la 
Gaceta de esta corte, extiendo la presente que firmo en Madrid 
á 40 de Febrero de 4 8G0.«Por habilitación, José M. de Quintas.
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Sentencia.—En la villa y corte de Madrid á 24 de Diciembre 
de 4859, el Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Comendador de la 
Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado de Audiencia de pn> 
vincia , Juez de primera instancia del distrito dei Prado de esta 
capital, habiendo visto los precedentes autos seguidos por la socie
dad titulada La Exactitud que laborea las minas Globo y  Eloísa» 
representada por el Procurador D. Eugenio Arriaga, con los que 
resulten ser dueños de las acciones números 36 y 37 déla mina 
Eloísa, y en su rebeldía con los estrados del Tribunal:

Resultando que la sociedad minera titulada la Exactitud ha 
reclamado se declaren caducadas las acciones números 3$ y $7 
de la mina Eloísa que beneficia dicha sociedad, fundada en que 
los dueños de las citadas acciones no se han presentado á satisfa
cer dentro del plazo designado los dividendos devengados por 
aquellas:

Resultando que llamados los tenedores de las referidas accio
nes por medio del Minero, Diario de Avisos, Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial de la provincia de Soria para que satisfacie
sen los dividendos que adeudaban dichas acciones no do realiza
ron dentro del término que se les fijó, y que citados y emplaza
dos en forma, no se han personado en estos autos á deducir Ja 
acción de que se creyesen asistidos .

Considerando que según el art. 24 del reglamento de la so
ciedad minera denominada La Exactitud para el laboreo y ex
plotación de la mina Eloisa, el sócio que no satisfaciese la cuota 
que le hubiera correspondido después de darle los avisos necesa
rios se entiende que renuncia sus derechos:

Considerando que según la ley 1 .a, tít. 4,°, libro 40 de la No
vísima Recopilación los contratos ú obligaciones deben tener cum
plido efecto entre las personas que los hicieron, por ante mí el 
Escribano, S. S. d ijo : que debia declarar y - declaraba caducado 
ó extinguido el derecho de los tenedores de las acciones números 
36 y 37 de la mina Eloisa , y en su consecuencia mandaba que se 
queden amortizadas y refundidas en la misma sociedad en favor 
de los individuos que la componen. Así por esta su sentencia de
finitiva, que se hará notoria "por medio de edictos, é insertará 
también en el Diario de Avisos y  Gaceta dél Gobierno, lo provee, 
manda y firma S. S., condenando en costas á los demandados^ 
de todo lo que doy fe.^Julián Martínez Yanguas.==Juan Manual 
Aguado. 774

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la  G aceta  d e  M a d r id
Lóndres 16.— Lord E lgia lleva segunda m isión  é  C hi

na  pa ra  ob tener ratificación del t r a ta d o , y en  ese caso 
no h a b rá  g u e rra ,

Dresde 16.— Parece que  Napoleón fia invitado al Pa
pa á p re sen ta r  proposiciones pa ra  el a rreg lo  de la cues
tión d e  la R om anía,

Berlín 16.—Term inada en la C ám ara de los Señores la 
discusión de  la lev m atrim on ial, la Cám ara se ha  p ro *  
xmnciadp con tra  * el m utrim onip  c iv il , Ksjo todas las 
form as.

Marsella 16.—Se trataba en Gonstantinopla de reem pla 
zar al Gran Y isír con íu iprezli Bajá, y  á Fuad Bajá con 
E them  Bajá.

M isioneros protestantes m archaron  al in te rio r de T u r
q u ía.—Llegan continuam ente  circasianos al ejército  tu rco .

París 4 6,—Ma sido suprim ido  el periódico L a  Bretaña 
po r h ab er publicado una  m anifestación al Em perador, 
firmada por tres Representantes del C uerpo legislativo, 
Diputados de B re ta ñ a , relativa á la cuestión  de Roma.

El Ministro, en la exposición que precede al decreto, 
cita un párrafo de aquella m anifestación y le califica de  
incom patible con el ju ram en to  de fidelidad que prestan  
los Diputados en el Cuerpo legislativo.

LavalJoto ha sido nom brado Em bajador francés m  
Constar»tinopla, y se prepara  á m archar á su  destino.

E l p ro y ec to  de  reo rg an izac ió n  del e jé rc ito  p ru s ia 
no q u e ,  según  an u n ciam o s a y e r ,  h a b ia  sid o  p re se n 
tad o  e n  la  C ám ara  de  R e p re se n ta n te s  d e  B erlín , ba. 
causado  a lg u n a  so rp resa . C reíase  qu e  el a u m e n to  de  
g astos q u e  ocasionaría  no  ex ce d e ría  de  5 á 6 m illones 
d e  th a le rs .  R esu lta  no o b s ta n te  de  la exposición  de l 
M inistro  d e  H acienda  q u e  el p re su p u es to  d e  la G u e r
ra  re c ib irá  u n  a u m e n to  d e  9 m illones y m edio  d e  
th a le rs , a d em ás d e  14 m illones p ró x im a m e n te  á q u e  
a sc e n d e rá n  las n u e v a s  d o tac iones d e  in v á lid o s  y  p e n 
siones. •

El e jé rc ito  au stríaco  c u e n ta  en  la  a c tu a l id a d  4 
F e ld -m arisca les , q u e  son : el P rín c ip e  W in d isc h g rae tz , 
el C onde N ug en t, el C onde W ra tis la w  y  el B a ró n  . 
H ess ; 17 F e ld -z e u g m e s tre s  e n  serv ic io  y 25 d e  
re em p la z o ; 95  T en ien te s  F e ld -m a risca le s  en  servicio, 
y  d e  reem p lazo  132 '; 124 G enera les  m ay o res de  s e r 
vicio y  186 de  re e m p la z o : to ta l 583 G enera les . E l 
n ú m e ro  de  C oroneles es de  262  en  serv icio  y  304 
re tira d o s .

E l Globo p u b lica  la  co rre sp o n d e n c ia  q u e  h a  pre
ced ido  al tra ta d o  d e  com ercio e n tr e  F rangía  é fngla- 
t e r r a ; y como este  convenio viene á ser la reproduc
ción d e  a q u e lla , no la  p u b lic a re m o s ín te g ra . Hé aq u í 
p o r  co n sig u ien te  en  e x tra c to  los d esp ach o s d irig idos 
p o r  L o rd  John  R ussell á L ord  C ow ley , y  v icev ersa .

D espacho  d e  Lord John Russell á Lord C ow ley  en 
17 de E n e ro  d e  1860. «El Gobierno d e  la Reina cree 
que si bien á la actividad del comercio y  á las nece
sidades del trabajo en Inglaterra no hacen imperio^ 
falta estímulos, no obstante, la extensión de  las re
laciones mefcantiles, siempre apetecible, lo es parti
cularmente en el caso en que dos paises se encuffi *̂ 
tran dispuestos á aumentar estas relaciones, cómo 
Francia é Inglaterra, por su proximidad combinada 
con las diferencias considerables de clima, productos 
é industrias. Aparte de estas consideraciones, el Gé* 
bierno juzga de alto valor social y  político la con
clusión de un tratado de comercio con Francia. Su 
general tendencia se encaminará á sentar bases áttH 
plias y estables en favor dei Ínteres común y de las' 
relaciones amistosas, fortaleciendo las que^felizmente 
etisten entre ámbos paises. Asegurando más y más 
sólida y  eficazmente esta combinación, tendrá un srg* 
niñeado que en las actuales circunstancias en que el 
estado de ciertas partes del Continente es crítico, será 
fácilmente comprendido, y  tranquilizará poderosa** 
mente ei espíritu público en Europa.

Bajo este punto de vista se halla dispuesto el 
Gobierno de la Reina á entablar una negociación que 
tendrá, así lo esperamos, pronto y favorable resulta
do. Las modificaciones que por nuestra parte projKH 
nemoa llevar á cabo no serán consideradas por nos- 
otros como sacrificios si no es bajo el punto de Vista 
fiscal de los intereses de Inglaterra; sacrificios análo-



?os que pediremos a Francia. Creemos en absoluto 
que los más caros intereses de ambos países ganarán 
en general, tanto por lo que el Gobierno de la Reina 
pueda ofrecer, como por lo que reciba. En nuestros 
intentos ó resoluciones nos circunsqribiremos en los 
límites de dos consideraciones; necesidad de arbitrar 
recursos bastantes para satisfacer las exigencias del 
reino, y deber de arreglar equitativamente las car
gas entre los objetos que se hallan más ó mónos di
rectamente en concurrencia en el mercado general.

El Gobierno de la Reina desea al mismo tiempo 
que el de Francia sepa que el primero va á dar en 
las medidas que os autoriza á adoptar una gran 
prueba de la importancia que para él tiene el conso
lidar y extender sus relaciones con Francia. En las 
instrucciones tendréis á vuestra disposición una can
tidad considerable perteneciente á las rentas de adua
nas que os servirán para abolir, en la mayor parte de 
los casos, totalmente, y siempre en gran parte, los 
derechos arancelarios de muy importantes productos 
de Francia. Estos no son en general artículos de pri
mera necesidad propiamente tales, ni de tan univer
sal consumo entre los ingleses que por este concepto 
reclamen particular atención del Gobierno.

Escogitaremos, pues, estos artículos en parte con 
fin comercial, pero en parte también á causa de los 
efectos recíprocos que esperamos de la conclusión del 
tratado.

El Gobierno de la Reina cree que comparando Tas 
modificaciones que hayan de introducirse en los aran
celes de ámbos países, es justo tener en cuenta la na
turaleza relativa y absoluta de dichos aranceles.

La regla del francés es la de derecho elevado en 
general con ámplias prohibiciones absolutas.

La del inglés consiste en disminuir el derecho en 
general con gran número de artículos absolutamente 
libres, incluyendo algunas excepciones muy impor
tantes en que se imponen subidos derechos con ca
rácter fiscal.

Teniendo estas consideraciones como punto res
pectivo de partida por ámbos contratantes, el Go
bierno de la Reina se halla dispuesto á reconocer (y 
esta parece ser también la opinión del Gobierno 
francés) que la base conveniente de la operación sea 
por parte de Francia una transición general en lo 
referente á los artículos ingleses, sujetos á prohibi
ción ó elevado derecho, á un impuesto módico; y 
por parte de Inglaterra abolición completa de los de- 
rechos de aduana en los productos franceses1 cuando 
las consideraciones fiscales lo permitan, y la mayor 
rebaja posible y abandono completo de todo impues
to protector en pró de un producto inglés y contra 
otro francés en los casos en que consideraciones fis
cales no consientan abolición completa.))

Lord Cowley á Lord John Russell.—París 23 de 
Enero de 1860.— «Tuvimos el honor de recibir el dia 
18 de este mes M. Cobden y yo el despacho de V. S. 
del 17, en que nos manifiesta que á consecuencia de 
comunicaciones confidenciales que me habia hecho el 
Condé W alewski, y que yo puse en conocimiento 
d§ V. S. el 23 del mes próximo pasado, la Reina 
habia querido dispensarnos la gracia de nombrarnos 
Plenipotenciarios para negociar un tratado de comer
cio con los Plenipotenciarios qúe al efecto nombraría 
el Emperador de los franceses , incluyendo en el mis
mo despacho nuestras instrucciones. Desde el mo
mento en que lo recibimos nos hemos puesto M. Cob
den y Nyo en relación diaria con MM. Barahe y Rou- 
her, Plenipotenciarios franceses, con el fin de rea
lizar la tarea que nos ha sido confiada. Los traba
jos activos y preliminares de M. Cobden han faci
litado considerablemente la obra que yo tenia que 
realizar.

V. S. encontrará en el tratado que ha sido fir
mado hoy, y que os remito adjunto, el resultado de 
nuestras negociaciones. Espero que este tratado me
recerá la aprobación del Gobierno de S. M. Á mi co
lega y á raí solo nos resta manifestar nuestro deseo 
de que las generosas y filantrópicas miras que han 
impulsado principalmente al Gobierno de S. M. á 
concluir este tra tado , obtengan la recompensa de es
trechar más íntimamente los lazos de amistad que 
son taíi necesarios -á las dos grandes Potencias en 
nombre y en interés de las cuales sé ha celebrado.»

Lord John Russell á Lord Cowley y áN M. Cob
den.—Ministerio de Negocios extranjeros 31 de Enero 
de 1860.—«Milórd y Señor: Tengo una gran satisfac
ción al anunciaros la completa aprobación, de S. M. 
por la habilidad y prudencia con que habéis dado 
feliz cima á las importantes negociaciones que te

mían por objeto establecer relaciones mercantiles en
tre nuestro país y la Francia con favorables con
diciones, y que habéis comenzado poco há.

La ratificación que S. M. debe prestar al trata
do que firmasteis el 23 de este raes con los Plenipo
tenciarios del Emperador de los franceses está en 
via de preparación , y  tan pronto como tenga efecto 
os será remitida á fin de que V. E. pueda ^anjearla 
por la ratificación de S. M. Imperial.—-Soy &c.— 
Firmado.—Russell.»

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdarh-W ^de Febrero. — Diferido, 33.
Francfort11 de FeSrero. —In te rio r , 42 1 / 2.—Diferido, 

3 3 1 / 2 . *

Lóndres \A de Febrero.—Consolidados, 94 3 /4 , 3/8.

INTERIOR.
MADRID 18 DE FEBRERO.

Los señores de la Comisión para la suscricion popular 
en favor de los inutilizados en la guerra de Africa nos 
remiten el siguiente docum ento:

Caja general de Depósitos.—Tesorería central.—De
pósito voluntario--en metálico , trasferible. — Año de 
4860.—Reintegrable mediante aviso con 15 dias de an
ticipación. — Interés anual de 5 por 100.—D. Vicente 
Bayo, Tesorero de la Comisión pata  la suscricion en 
favor de los inutilizados en la guerra de A frica, ha en
tregado en depósito voluntario trasferible 79.000 rs. en 
metálico,, cuya cantidad, con los intereses que devengue 
desde hoy hasta el dia exclusive' de la devolución á razón 
de 5 por 100 ai año, le será devuelta en el trascurso de 
los 45 días siguientes al de reclamarlo.—De este docu
mento-deberá tomar razón la Contaduría , sin cuyo re
quisito no tendrá fuerza ni valor alguno. *

Madrid 15 de Pobrero de 1860.==E1 Tesorero, Juan A
Sulse.— Son 79.000 rs.=»Toraada razón en la Contadu
ría.—El Contador P. S ., Nicasio Miranda.«=Núm. 19 367 
del diario de enfrada.=N úm . 7.183 del registro de ins
cripción.______________ ________

SUSCRICION POPULAR

*N  FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ¿FRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el i 6 de Febrero 
<M860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado. '

Reales vellón.
' • • . N

?*cmo, Sr, Marqués de Iturbieta; .......  \ ooo
Los Oficiales del Consejo de Estado (lista nú- 
. mero 4 ,° )...........................

Reales vellón.'

fixcmo. Sr. Gobernador de la provincia, pro
cedente de la función del teatro R eal.. ; 46 940

bl ramo de vendedores de carne (lista núme-
i'O D. ) . . . ........................... ............2811

D. Marcelino Sánchez 4 oo
D. Manuel González !•!!!!!!.’ ! 4 00
Excmo. Sr. D. Antonio Alcala Galiaño. 460
Rxcmo. Sr. Marqués de Almonacid   f  .000
Ll cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos,

Canales y  Puertos de esta provincia (lista nú
mero 4.°)...................... ... . ........................................... 4.340,50

D. Antonio Capo Celada...................................................  973

Importa lo recaudado en este d ia .. 84.043,50
Idem en los dias anteriores   , 3.643.801;04

T ota l hasta e l  d ía . . .   ' 3.677.84 4,54

Madrid 46 de Febrero de 4860.=»El Cajero general, Manuel 
Díaz Moreno de Vivar.

NUMERO 4.°
Suscricion de los Oficiales del Consejo de Estado á favor de 

los inutilizados en la guerra de Africa.
Reales vellón.

D. Antonio Delgado..- .....................   349
D. Manuel Febrer de la Torre.............................. «ao
D. Tomás S u a r e z . .............................   349
D. Gregorio Ceruelo de Velasco........................... 240
D. Salvador Albacete y Alber.............................  349
D. Pablo de Castro.  ...................................   439
D. Vicente García Verdugo.................................. 439
D. José de Grijaiva.................................................. 439
D. Joso Gallostra y Frau........................................ 439
D. Juan Domínguez.................   439
D. Juan Holgado de Motezuma   .......................  439
D. Antonio Vejarano.  ..........................................  430
D. Antonio María Guillen.  ....................; ............  429
D. José Valdivieso y  Montoro.............................. ’ 439
D, Francisco de Paula Calvo ..............   429
D. Aurelio de Bengoechea....................    ^ 0
D. Juan Camino é Ibero..................   439
D. Francisco Sánchez Molero................................ 429
D. Eduardo Bórregon...................      439
D. Antonio Menendez Valdés................................ 439
D. Márcos Hernández de la Escalera................ \ 39
D, Eulogio V elarde.    ........................................  439
D. .losé Namelá.  ..........    439
D. Luis Mayo........................  -.............  439
D. José María Diaz Trigueros................................ §9
D. José María Villar................................................  ' 439
D. José Batalon...........................    420

S u m a .......................   4.460

Madrid 4 6 de Febrero de 4880.=José María Diaz.

NUMERO 2.°

Donativo que hacen los Monteros de Cámara en favor de los 
inutilizados en la guerra de Africa.

Reales vellón.

D. José Velasco...................................................   80
D. José Madrazo.............................    80
D. Manuel Sainz de la Maza..................................  80
D. Antonio Arroyo...................................   80
D. Clemente del Corral.................   80
D. Blas Cobo— ....................   80
D. Angel Merino...........................   .,......  80
D. Justo de Porras.  ............  80
D. Santiago Fernandez Gi l . . . . . ; .......................  80
D. A. Madrazo.............................   80
D. Manuel Villa.................  80
D. Matías Madrazo...................................... . . . . .  80

960

Madrid 4 6 de Febrero de 4860.=Matías Madrazo.

NUMERÓ 3.°
‘ VENDEDORES DE CARNE Ó TABLAJEROS.

Suscricion popular á favor de los inutilizados en la guerra 
de Africa.

Realel vellón.

Distrito del Carmen.
D. Isidro Rodríguez...............................................  4 00
D. Manuel Moreno.................................•.................  4 00
D. Gregorio V elasco ............................................... 40
D. Pablo Pico.....................................   38
D. Pedro Gavilán.....................................................  38
D. Pedro Barrero..................................................... 20
D. Manuel Cobeña..........................     20
D. José Vara  .........................................................  20
D. José Santiago   ................................................... 20
D. Francisco Tayos..................................................  20
Doña Manuela Labrada..........................................  20
Doña Angela Martin de Vidales............................ 20
D. Francisco García.................................................  20
D. José Vázquez........................................................  60
D. Juan María Jérvoles...........................    49
D. Leoncio Blanco    ...............................   49
D. Bernabé Fernandez................   49
D. Cárlos Revellón  .................................   49
D. Hermenegildo Maestro......................................  49
D. Felipe Bautista ..................................................  49
D. Pedro Martínez................................................... 45
D. Feliciano Martínez..............................................  45
D. José García...........................................   42
D. Feliciano Polo....................   40
D. Anselmo Sánchez. ..........    42
D. Diego Santiago....................................................  40
D. Manuel Reduello. .............................................  40
D. Nicasio Huertas.................................................. 40
D. Joaquín Jérvoles................................................  40
D. Manuel Parrondo  .................................................... ,8
D' Ramón Velazquez............................................. 40
D. Joaquín López  ......................................  8
D. Felipe Vázquez.  ............................................r. 8
D. Manuel Rañuas.....................................*■.............  6
D. Antonio Sánchez................................................   40
D. Melchor de A Iva................................................  4
Doña Dolores Jiménez.................    4
Doña Felisa Sánchez...................... ; ..................  . 4
D. Tomás Sánchez....................................................  4
D. Francisco Domínguez.........................................  4
D. Joaquín Barbera. . .  .............; ......................   6
D. Jo9é Fuentes.........................................................  2
Doña Josefa Barrero................   . 4
D. José Melendez................................ .................... 8

Suma total del mercado y distrito del Cármen. 841

Distrito y mercado de los Mostenses.
D. Pablo Santos. . . ' ................................................... 38
Doña Luisa López, viuda de Escudero..  T 2
D. Domingo López...................................................  49
D. Diego Parrondo...................................    4
D. Francisco Rubio..................................................  38
D. Frqpcisco Latorre...................................  4
D. José López Som oza. ......................................  20
D. José Parrondo.................................   20
Doña Mariana Rodríguez .............................. 40
D. Manuel Alvarez................................................... 40
D. Manuel López..............................................................  2
D. Mariano Mantés...................; __________  40
D. Joaquín Surjo......................     20
D. Román Bardasco................................................. 20
D. Felipe Gómez  ............      4
D. Froilan Martínez.................................   38
D. Manuel Muñoz ................................ ....... .. 4 0
D. Manuel Garrido ...........................   4
Doña Ramona Erraiz............................................... 4
D. Manuel Perez.......................................    4
D. Domingo Gallo..................................................... 8
D. José Gallo.................................    2

Suma total del. mercado y distrito de los Mos
tenses  .........................    285

Mercado y distrito de San Miguel.
D. Tomás Herranz  ......................................  57
D. Luis Soto..................      20
D. Francisco Martínez.................      29
D. Tomás Márcos.........................   20
D. Santiago Huertas   ' 49
D. Francisco Huertas.   ............................. *. ’ 49
D. Francisco González y Segundo...............! / .  - 49
D. Gabriel Martínez.................................................  49
D. Vicente Otero.............................................   49
D. Joaquín Rodríguez...................   40
D. Manuel García Llanos  ...........................  49
D. José Blanco. .........................  g
D. Domingo Barreiro......................  4
D. Julián Huertas  .............................. 49
D. Pedro Santiago.   t .........................  6
D. Francisco García  .................................   4
D. Francisco de la T orre.  ........     20
D. Lúeas de la V ega..................   49
Doña Teresa Torro ............................................  4
D. Canuto Vega....................................    49
D. Antonio .....................................   49
D. Jacobo Sánchez.  ..............    49
Doña Margarita García ..........   29
D. Antonio Gallo ..........    40
Doña Cándida González......................    40
D. Vicente Sánchez    . . .  19
D. José Osma. . .....................; ........................  4
D. Sebastian Menendez  ...................   ̂ 10
D. Angel Albuin . ............      49
D. Pedro García  . .  4
D. Benito Barreiro....................     2
D, Sebastian Gómez.  ..............    8
D. Vicente Diaz............................... ; ......................  20
Dofia Jorja R ey.. . .  i .........................................   20
D Tornas Villanueva................................................. 40
D. José López. .......................................    8
D. Pedro Aguado....................................................  49
D. Santiago Martínez . . . ..........      46

Reales vellón.

D. Pedro Bara................................................   40
D. Cárlos García.......................   8
D. Gregorio García Uivero   .......................  49
Doña iRuíina G utiérrez.  .....................  6
D. Ramón Arias................. ............. ............................. 20

Suma recaudada en San Miguel  609

Mercado y distrito del Rastro.
t Reales vellón.

D- Pedro Fernandez Martin....................................  4 00
D. Marcelino López..................................................   38
D. Andrés Fernandez Martin ................................  20
D. Juan Parrondo............................................   20
Doña Cármen Cabria............................................   20
D. Antonio Surjo    . • 20
D. Melchor Gómez...............................   49
D. Pedro Barreiro ................          49
Doña Isabel P elayo . ....................   49
D. Juan Antonio Quiraldi.........................................  4 0
D. Pablo M ercader..................................................... :. 4 0
Doña Cármen Cobeñas...............................................  4 0
D. Alonso Gallo  ......................    40
D. Felipe Gutiérrez.....................................................  40
D. Jorge A lcaide   —  49
D. José Fernandez, .......... .... —  : ..................... 40
D. Eugenio D iaz............................................................ 4 0
D. Domingo Rodríguez......................................  40
D. Saturnino M eüendez. .......................................  40
D. Manuel Vázquez., —   .......................................  8
D: Mariano Rodríguez  ...........     8
Doña Trinidad G arcía.. .     ................................  6
D. Andrés V id a l.. . . . . — ......................   6
D. Blas Barba........................    4
D. Juan Plaza................  *........... 4
Doña Teresa Quiralde....................   4
D. Francisco Izquierdo    • 4
D. Francisco Baraja ...........................   4
D. Antonio Perez  ......................   4
Doña María Altiaga ...........   4
D. José María del Alamo. ..................   4
D. José de Osma............................    4
D. Estéban Gómez....................................   4
D. Felipe Bautista....................    4
D. Andrés A ntón ....................................................  4
D. Angel Fernandez............................    4
Doña Jesusa Cano........................................... . .  2
Doña Mariana Saez   . .  2
Doña Josefa Soto .....................     -...  2
Doña Manuela A rran z.  ....... •..................  2
D. Julián R ivero..............................      2
Doña Julia Cobos.................. ; . .   ...........................  4
D. Julián Huertas......................................................... 4
D. Pedro Feito    —  4
D. Francisco de G randa...................    4
D. Antonio Tenorio......................................................  4
D. Santos Barrio...........................    4
D. Antonio Parada........................................   2
D. Francisco Fulgueiras  ..........................    * 38
Doña Andrea P erez ....................................  20
Doña María T orres.................     20
D. José de Alba............................................................  49
D. José Santiago............................................................  ^ 4 0
D. Manuel Corral......................   6
D. Juan Parrondo.......................................   4
Mayo......................................    4
Doña María San tiago........................   4
D. Manuel Parrondo...................................................  4
D. Juan Iglesias.............................................................  2
D. Juan Barreiro............................      2
D. Vicente Barreiro....................................................  • 4
Doña Juana Feito..........................................................  2

Total recaudado en el Rastro  643

Plazuela y distrito de las cuatro esquinas de San Antón.
s Reales vellón.

D. Antonio V elazquez  .............   2o
D. Antonio Bascuas.....................................................   8
Doña Antonia Covos..................................................  4
D. José P.icos..................................................................  4
Doña Feliciana Codina................................................  40
D. Antonio Jaquete....................................................  2
D. José Gancedo............................................................ 2
D. Pedro Corral............................................................ 2
Cajón 63 de la plazuela de San Ildefonso  6
D. Valentín del P ozo..................................................  2o
D. Manuel Lora.................................  4
D. Ramón Feito............................   6
D. Vicente Caramanzana.............................    *8
D. Santiago N ..................................................      4
Oliva................................................................................... 20
D. Pedro M ellez  4 0
D. Anselmo Riesgo.......................................................  2
D. Domingo Iglesias..................................................... >8
D. José N ido..........................   8
D. Basilio Calvin .............................................. 4
d . Magdaleno N ......................................................... *. e.7
D. Antonio Alcolea.......................................................  40
D. José Diaz..................................................................... 49
Doña Bibiana Bara.......................................................  8
D. Domingo Velasco......................    2
D. Juan García Campa................................................  20
D. Cayetano Campa....................................................  6
D. Alfonso Barreiro.....................................................  4
D. Juan Gallo..................................................................  4
Doña María Rodríguez  .........................( . . ,  4
D. José M ayo  ............................   4
D. Juan A rdura .1...........................................  4
D. Andrés Jaquete.......................................................  39
Doña Tomasa Pardo...........................  49
Doña Isidra Bara......................................................   49
Doña Josefa López....................................................... 49
Doña Aniceta Frutos.................................................... 49
D. Manuel Alonso..........................................................  4
D. Pedro Zamora................... .-....................................  49
D. Santiago C alvo . ...........     49
D. Isidro Muñoz • ........................................  39
D. Eusebio Blanco.......................................................  39
D. Cesáreo López.......................................................... 39
D. Juan García...............................................................  39
D. JoséV illam il  ................................................  §
D. AntoniO'Neira..........................................................  49

Suma de lo recaudado en San Antón  433

RESUMEN.
Cárm en...........................................  844
Mostenses........................................ 285
San M iguel..................................... 609
Rastro........................".....................  648
San Antón....................................   433

Total sum a  2.844

NUMERO 4.°

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Suscricion voluntaria de los empleados de esta provincia ei 
favor de los heridos del ejército de Africa.

Reales vellón.

Ingeniero-Jefe de la provincia, Sr. D. José Su-
bercasó.............................  ' ____  349

Ingeniero primero, D. Bonifacio Espinal............  420
Ayudante primero, D. Valentín Martínez de la

Piscina ..................................... 495
Id em , D. Juan Francisco M oreno.. . . . . . . . .  ’ .." 4 or»
Idem segundo, D. Aquilino Hernández  45
Idem , D. José B o n a . . ; . . .  ................................... 45
Idem tercero, D. Ramón Sevillano, sin perjui

cio de lo que ha entregado por la comisión
de empedrados  ........................................   33

Idem, D. Martin Murgoitio........................................ i 38
Idem , D. José Rolando Laiidaburu..................... !! 38
Id em , D. Juan Urrutia ...........................   38
Idem , D. José Camarón ..........    38
Id e m , D. Joaquin García Rojo................................  38
Idem, D. José María Bans.................................  38

* Idem cuarto, D. Julián Cónsul.................................. 30
Idem , D. Manuel Perez Diaz ................  30
Idem , D. Guillermo Alderete ................  30
Idem en prácticas, D. Vicente Mena......................  25
Sobrestante arbolista, D. Baldomero Patón.. . . .  25
Idem facultativo, D. Hermenegildo Palacios  22
Idem , I). Manuel Martínez Azcoitia..................... 22
Idem , D. Eugenio Tóribio  .............................. 22
Idem , D. Victoriano García...................................... 22
Id em , D. Eusebio Maroto................................   22
Idem , D. José Maroto. , ,   ...................................... 22
Idem , D. Eustaquio M inguez..................................  22
Idem , D. Eusebio Ofozco y Peral...........................  22
Sobrestante, D. Ricardo tíasterá '...............  22
Idem, D. Miguel Araujo...........................    .22
Id em , D. Fermin M édrano ..............   - • —  . 22
Idem , D. Dionisio L ó p e z .   ............ 22
Idem , D. Manuel Oncin.............................................  22
Idem, D. José Peña......................................................  22
Idem , D. Francisco Valdivieso......................   —  Jj2
Id em , D. Bernardo Alarcon .......................
Id em , D. Cruz Sánchez Manzano..........................  • 22
Idem , D. Manuel Pinillos.........................................
Pagador. D. Manuel Gil Santibañez ............ *0
Id em , D. Silverio Insaurriaga.................................. 1®
Id em , D. Felipe M artínez......................................... . *9
Idem , D. Cosme Diaz de Cerio..... 30
Escribiente primero, D. José Aparicio y Romeo. 25
Idem segundo, D. Leonardo Hernández  20
Idem temporero, D. Benito de M artín-A lbo... .  48
Ordenanza de la oficina, D. Luciano del Moral. 4 0,50
Administrador del Portazgo de Fuencarral, Don

Fernando Alvaro  ....................................... 82
Interventor de id . , D. Carmelo M artínez.. . . .  27
Mozo de Barrera de id . , D. Doroteo Dana  46
Administrador del de Vifiuelas, D. Angel Ca

marinas.., ................   32
Interventor de id ., D. Joaquin Catalá................... 37
Mozo de barrera de id . , D. Pedro E stéb an .. . .  46

Rea les vellón

Administrador del de San Agustín, D. Benigno
Guerra.................................................... .. 32

Interventor de id ., D. Pedro Egido......................  27
Mozo de barrera de id., D. José Lúeas  4 6
Admininistrador del de La Cabrera, D .M anuel

García M oneo........................................... .. ..............  32
Interventor de id . , D. José Centeno .......  27
Mozo de barrera de i d . , D. Nicolás López  4 6
Administrador del de Buitragó, D. Joaquin Ho

y o s . . ...........................................................   32
Interventor de id ., D. Francisco Lom bardero.. 27
Mozo de barrera de id., Id., D. Félix G onzalo.. 4 6
Administrador del de Somosiorra, D. Francisco

Perez.................................................... : ......................  32
Interventor de id., D. Francisco González   27
Mozo de barrera de id . , D. José Sem pere  4 6
Administrador del de El Espíritu Santo, D. Egi

do Pita...............................................   32
Interventor de id ., D. Luis José Calero— . . .  27
Mozo de barrera de id . , D. Pedro Alvarez—  4 6
Administrador del de Vallecas, D. Antonio Ro

sado ........... .............. ..........................................  32
Interventor de id., D. Alejandro Ainz   27
Mozo de barrera de id ., D. Ramón Fontanilla. „ 4 6
Administrador del de las Delicias, D. Joaquin

Tomás ....................................................... .. 32
Interventor de id . , D. Manuel Perez      27
Mozo de barrera de id., D. Domingo Su arez.. 4 6
Administrador del de Valdemoro, D. Manuel

Fernandez Labio  ..............________  . . .  32
Interventor de id., D. Rufino Alonso ____  27 -
Mozo de barrera de id., D. Angel Rio A lo n so .. 4 6
Administrador del de las Ventas de Alcorcon,

D. Demetrio-Montés................................... ............. 32
Interventor de id ., D. Bernardo Otero................  27
Mozo de barrera de id., D. Gregorio del Prado. 4 6
Administrador del de M óstoles, D. José A n -

telo........................................................... .....................  32
Interventor de id., D. Manuel Villar...................  27
Mozo de barrera de id., D. Pedro M edel  46 -
Administrador del d é la  Venta del Cerero, Don

Gregorio Montes......................................................... 32
Interventor de id ., D. Francisco Santo9 Gar

cía...................................................................... *...........  27
Mozo de barrera, de id ., D. Manuel Moya  4 6
Recaudador del de Puerta de H ierro, D. José

María C abezas. ......................................   27
Mozo de barrera de id ., D. Antonio D iaz  4 6
Recaudador del de Majadahonda, D. Braulio

V erd e............................................................................  27
Administrador del de Guadarrama, D. Froilan

de A rcas.......................................................................  32
Interventor de id . ,D .  Juan Pinedo de Ve

ga....................... ............ ..............................................  27
Mozo de barrera de id., D. Antonio Neira  46
Administrador del de Villaverde , D. Alejandro

Ortega y  Zafra...................................................   32
Interventor de id., D. Juan Pardifias....................  27
Mozo de barrera de id ., D. Venancio G a lvez .. 46
Recaudador del de Torrejon, D. Rafael Ruiz y

Ortiz  ..............................................................  27
Mozo de barrera de id., p. Cándido López  46
Ventinueve ordenanzas de los portazgos ante

riores j á 4 rs. u n o  ..................................... 446
Treinta y  tres capataces pertenecientes á las

carreteras de la provincia, á 5 rs. uno  4 65
Dos guardas de estos, á 5 rs. uno...................... .. 4 0
Doscientos ventiocho camineros pertenecientes 

á las carreteras de la provincia , á 4 rs. uno. 912
Capellán del Canal de Manzanares, D. Juan

Oñate.............................................................   45
Guardas conservadores de fd ., trece de estos á 5

reales uno ........................................    65
Auxiliar de carreteras de tercer órden , D. An

tonio Fornés.........................   36
Idem, D. Fernando Rodríguez Laguna   36
Idem, D. Jorge Larroder.......................................... 36 "
Idem , D. Modesto R ivero ......................................... 36

Total   4.340,50

Importa esta relación la cantidad de 4.340 rs. 50 cénts.
Madrid 4 6 de Febrero de 4 8 6 0 .=  El Habilitado, José Apari

cio y Romeo. = V .°  B .°=  El Ingeniero Jefe de la provincia, Su- 
bercase.

Ha s id o  retra ta d o  para  la H istoria  d e  M adrid e l S er e 
n ís im o  Sr. In fa n te  D. F ra n c isco  de P au la  A n to n io  d e  B or- 
b o n , e n  su  pa lac io  de S an  J u a n , e n  traje d e  C apitán  g e n e 
ral co n  tod as s u s  c o n d e c o ra c io n es .

S. A . r ec ib ió  c o n  su m o  agrado  al au tor  d e  la obra, 
D. A n to n io  d e  C apm any, y  a l R eg id or D. E n r iq u e  B en g o e
chea  qu e aco m p a ñ a b a  á e ste  acto .

   En la r e u n ió n  celeb ra d a  p or  la ter tu lia  litera r ia
del M arqués d e  M olins e l  d ia q u e  lleg ó  á esta  c o r te  la  
fau sta  n u ev a  d e  la tou ia  d e  T e tu á n , s e  fo m en tó  la idea , 
ya  a lg u n o s  d ia s  a n tes  ap u n tad a , de e s c r ib ir  la h is to r ia  d e  
la e x p e d ic ió n  á M arru ecos e n  u n  Romancero ó poem ita  
ép ico  en  r o m a n ces^ o cto síla b o s  a so n a n ta d o s  , verd a d era  
poesía  pop u lar  e sp a ñ o la , adop tada  p or v a r io s  d e  los v a te s  
a llí p re sen tes: ha  em p eza d o  ya  á lle v a r se  á c a b o ,  e s c r i
b ie n d o  e l m ism o  M a rq u és u n  b e llís im o  r o m a n c e  t itu la 
do  Jnvitatoria, p o rq u e  su  p r in c ip a l objeto  e s  co n v id a r  á 
su s  a m ig o s  á la e m p resa .

 E stá p u b lic á n d o se  en  P a r ís  u n  h e r m o so  l i b r o , d ig 
n o  p or  tod os c o n cep to s  d e figu rar  en  e l v e la d o r  d e  todas  
la s  d a m a s e leg a n te s . E ste  l ib r o , c u y o  títu lo  e s  Teatro ex
tranjero ilustrado , e s  un a m agn ífica  c o le c c ió n  d e  retratos  
y bio g ra fía s  de lo s p r in c ip a le s  a r tis ta s  dram áticos d e l  
m u n d o  e n te r o ,  d e sd e  M adrid á M o sc o w , d e sd é  N evv- 
Y ork hasta  C alcuta . La E sp añ a  ocu p a  en  él e l p r im er  lu 
gar  ; la p r im era  en tr eg a  c o n t ie n e  la b iogra fía  y  el retrato  
d e  M atild e D ie z , y  d e  lo  q u e  in d ica  el p r o sp e cto , e n  p os  
d e  esta  d is t in g u id a  ac tr iz , v en d rá n  la s  d em a s  ca p a c id a d e s  
d e  n u estra  e sc e n a .

 S a n t o s  d e l  d í a .— San Eladio, Arzobispo de Toledo,
y San Simeón, Obispo y mártir.

Cuarenta.Horas en la iglesia del segundo monasterio 
de Salesas.

SEVILLA 45 de Febrero.—La oficialidad del batallón 
provincial deHuelva que guarnece esta capital, en unión 
de sus dignes Jefes, celebró el 9 del actual el fausto acon^ 
tecimiento del dia con una brillante cena, en la cual lu 
ció el civismo y entusiasmo propio de nuestros m ilita
res. Se expresaron’sentidos y oportunos brindis, y el Ca-

Í)itan del cuerpo, D. Pedro Miranda y Peroso, leyó una 
inda composición poética. (Porvenir.)

A NUNCIOS.
LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE

BRE AMAZONA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA: noveía 
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S. M. la 
R e i n a  Doña I s a b e l  II.

Esta obra forma un volumen en 4.°, cuyos produc
tos ha cedido la interesada para atender á los gastos del 
ejército expedicionario de Africa.

Se halla de venta en el despacho de libroá de la Im
prenta nacional á 24 rs. cada ejemplar. —8

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de A dministración, en cumplimiento de lo

Erevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acordado que 
1 junta general ordinaria de señores accionistas corres

pondiente al presente año tenga lugar el 22 de Abril pró
ximo , á las doce del d ia , en la nueva casa de la socie
d a d , calle del Baño, núm. 3. '

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta
tutos, dicha jun ta  se compondrá de los 15p señores ac
cionistas que reúnan  mayor número de acciones, con tal 
que no bajen de 50 ; y ios que aspiren á hacer parte de, 
laTnisma se servirán depositar en Madrid en la Caja de 
la sociedad , ó en París en la dé los Sres. de Rothschild, 
herm anos, las acciones que les den derecho á ello 30 
dias antes del señalado para la reunión de fa jun ta  ge
neral.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad, según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 15 de Febrero de 1860. =  El Director, Juan 
Francisco Camacho. 728—2

VENTA DE UN CORTIJO, TERMINO DE LA CIUDAD 
de Córdoba.—A voluntad de sus dueños se subasta un 
cortijo nombrado Cárdenas bajot término de la ciudad de 
Córdoba , compuesto en su totalidad de 306 fanegas un 
celemín de tierra del marco y estadal de Córdoba, de 
muy buena calidad. Su renta hoy es de 9.200 r s . ; pero 
su arrendam iento, cuando termine el actual contrato 
será mayor.

Para su remate está señalado el sábado 10 de Marzo 
próximo , á las doce de su m añana, en el despacho del 
Escribano y Notario de Reinos y del Colegio de esta cor- 
te.D. José María Garam endi, calle de la Magdalena, n ú 
mero 17, cuarto bajo izquierda, en cuyo despacho se 
tendrán Me manifiesto los títulos de pertenencia, y se 
adm itirán proposiciones hasta el citado dia 40 siempre 
que rio bajen ael tipo de 230.000 rs. v n ., que es su ca
pitalización , por la que se saca á subasta. La adjudica
ción se hará á la proposición más ventajosa en el acto 
del remate.

Madrid 45 de Febrero de 4860.=Vicente Blasco.
744—4

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA — 
Siguiehdo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza 
conforme á los contratos celebrados, la Junta de gobier
no, con arreglo al art. 8.a de los estatutos, ha acordado 
se haga efectivo el 48 dividendo pasivo de 5 por 10.0 de

las acciones de esta sociedad": en su virtud los señores 
cionistas que no lo hayan satisfecho.se servirán efectn 
su pago desde el 41 del corriente al 40 de Marzo en L 
oficinas de esta sociedad, situadas en la calle de Monea* 
da, núm. 14, en todos los dias laborables desde las die 
de la mañana á las cuatro de la ta rd e , y los que qu¡e 
ran hacerlo en Madrid ó en P aris , en casa de los Sres.QfC
roña y compañía , en el prim er punto, y en la de lossp
ñores Ad. Marcuard y compañía en el segundo, bañáis 
ros de la sociedad.

Barcelona 10 de Febrero de 4 860. ==E1 Administradn 
general, Joaquin Arimon. 756 4

LLOYD BARCELONES DE SEGUROS MARITIMOS 
La Junta inspectora de esta sociedad ha señalado el ¿¿"T 
del próximo mes de Marzo para la celebración de la L  
néral ordinaria, conforme á lo prescrito en el art. al
los estatutos. ‘ 06

Lo que se avisa para conocimiento de los señores 
cionistas con derecho de asistencia.

Barcelona 7 de Febrero de 1860.=P. A. D. L. D 
Secretario, Alejandro Peray. 67i—\

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMI 
n i s t r a c i o n  , ó Nuevo Teatro universal de la leaislarinn 7  
España é Indias, por D. Lorenzo Arrazola, PresidenfA a i 
Tribunal Supremo de Justicia; D. Pedro Gómez de la 
na , Consejero de Estado , y D. José María Manresa v Na 
varro , Secretario de gobierno de dicho Tribunal Snnrp 
mo , con la colaboración de otros jurisconsultos

Se ha repartido la entrega 100 y última del tomo m
de esta importante obra de estudio y de consulta v se
halla en prensa la 401. Los1 señores suscritores por’tomS 
que no hayan recibido el décimo se servirán 1
á la Administración central. an roclamarl°

Precio de suscricion: 10 rs. por entrega, paaanfin An 
la Administración de Madrid , y 12 rs. á los cortesnan” 
sales de provincia. Cada tomo tiene 10 entregas. Los nue 
vos suscritores pueden pagar el importe de los 10 tomos 
publicados á plazos de 40 ó 50 rs. mensuales: pagándo
los al contado se les rebaja el 20 por 10 0 , lodo con arre
glo á las condiciones del último prospecto.

Se suscribe en Madrid en la Administración central 
de esta obra, calle del Mesón de Paredes, núm. 7 , cuar
to tercero de la izquierda, y en las principales librerías 
del reino y del extranjero. 745—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA (CONTÍ- 
nuacion de la Colección de decretos , edicion oficial).

Se ha publicado el tomo 81 de dicha obra correspon
diente al tercer trim estre del año de 4859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia v JusfiVú 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales cons
tando cada una de ellas de 10 4 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.° mayor

Al fin de cada trim estre, que forma un tomo se dan 
dos índices; el uno cronológico, y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta paFa 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 24 por trimestres en provincias, franco el portó/ 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU- 
dencia , continuación del Derecho moderno , por D. Pedro 
Gómez de la Serna y D. José Reu$ y García con \a cola
boración de notables jurisconsultos y publicistas. Se ha 
publicado la entrega de Enero correspondiente al tomo 
16, que contiene las siguientes materias.

Sección doctrinal. — Ensayo histórico-filosófico-legal 
sobre el duelo, por D. Cirilo Alvarez.

De! feudalismo y de los señoríos territoriales en Ara
gón (art. 8.°), por D. Manuel Lasala.

De la insinuación de las donaciones, por D. Francis
co de Pou.

De la sucesión forzosa, por D. Francisco Castañs.
1 )os 'P^e êses en contrato de préstamo.—¿Hay 

en el día términos hábiles para una demanda judicial 
sobre reducción de intereses en el contrato de préstamo? 
por D. José Arias Brime.

¿ Está vigente la ley que prohíbe á los labradores ser 
fiadores sino entre sí mismos? Consulta contestada por 
ios Directores de la Revista.

Derecho internacional privado.—¿Será válido y produ
cirá efectos legales en España el matrimonio civil con
traído por dos españoles residentes en Francia, obser
vando las formalidades que allí se exigen para \a \egiii~ 
midad del matrimonio? (Art. 2 .°), por D. Alejandro 
Groizard.

De los instrumentos otorgados ante los Cónsules.— 
¿Qué valor y fe deben tener en España los instrumen
tos otorgados por súbditos extranjeros ante los Cónsules 
españoles? Dictámen de la Fiscalía del Tribunal Supremo 
de Justicia.

Enjuiciamiento civil.— En los juicios ejecutivos ¿vie
ne obligado el reo ejecutado á enumerar los hechos y 
fundamentos del derecho en el escrito en que alegue sus 
excepciones? Consulta de D. Manuel Brualla, contestada 
por D. Hermenegildo María Ruiz.

■- Los españoles menores de edad residentes en territorio 
extranjero ¿pueden nom brar curador con arreglo á los 
artículos 1.237 y 4.238 de la ley de Enjuiciamiento civil 
para que los represente en los juicios voluntarios de tes
tamentaría que se verifiquen en la Península, ó quedan 
sujetos á lo.que disponen los artículos 416, 447 y 418 de 
la misma ley? Consulta contestada por los Directores de, 
la Revista.

Muerto intestado un  sujeto sin dejar descendientes, 
pero sí ascendientes, ¿podrá la viuda acudir á los Tri
bunales pidiendo la formación del juicio voluntario de tes
tamentaría con objeto de resolver las cuestiones que pro
duce naturalm ente fa disolución de la sociedad conyu
gal ? En caso negativo ¿qué clase de juicio deberá pro
vocarse? Contestada por los Directores de la Revista. ,9

Procedimiento criminal.—¿Há lugar á la prisión del”-' 
que fingiéndose dueño de una cosa la enajena, arrienda, 
grava ó em peña, delito que tiene señalada en el Código 
una pena pecuniaria en toda su extensión? Por los Di
rectores de la itemsía.

De la asistencia de cinco Magistrados para la vista y 
fallo de ciertas causas, por D. Bernardo Latorre.

Organización judicial.— El Juez de paz que se halla 
desempeñando las funciones de Juez de primera instan
cia por enfermedad ó ausencia del de partido ¿puede 
continuar desempeñando simultáneamente el Juzgado de 
paz ? Consulta contestada por los Directores de la fie- 
vista.

Sección biográfica y bibliográfica.—Speculum juris ó 
Speculum judiciale Durantis, por D. Benito Gutiérrez.

EL MANANTIAL DE CREDITO.—El domingo 4 de 
Marzo próximo á las doce del dia se celebrará junta ge
neral de los señores socios de la compañía con arreglo al 
artículo 48 de los estatutos, con objeto de elegir los in
dividuos que deben formar el Consejo de Vigilancia y 
para tratar de otros objetos que interesan á la asocia
ción.

La reunión se celebrará en la casa núm. 4 0 de la 
calle de Capellanes.=El Director general, Nicolás de Ca- 
banillas. ^

SE SUPLICA QUE EL QUE SE HAYA ENCONTRADO 
unos privilegios señalados con el núm. 10 en cabeza de 
D. Agustín Triviño de 23.800 mrs. sobre a l c a b a l a s  de Ma
drid : otro con el núm. 42, en el mismo, én 26.785 inara" 
vedis, reducidos á 48.749 alcabalas de Avila : otro con̂ el 
número 13, en 24.000, reducidos á 23.800 en las propias 
alcabalas, los lleve á la plazuela de Santa María, nu
mero 6 , cuarto tercero. , O2®

E SPE CTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche.—E 

Poliuto, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho de la noche. 

Sinfonía. —  Sueños de amor ,  comedia nueva e n  t r e s  ac
tos.— Cada cual con su cada cual, baile.— Los cd°s ** 
Mateo, juguete lírico nuevo en un acto. , ,

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey).—A las ocho de la 
noche.'— ¡Pecados veniales! comedia en t r e s  actos.—bai
le.—El tonto Alcalde discreto, sainete.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .—A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—E l Campana o de San Pablo, drama en cuatro 
actos y un prólogo.—Baile.—^w ar sin dejarse amar, pie“ 
za en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho de la noche.—Sin- 
fonía.— El lancero.— La franqueza.— Un pleito.—En los in
termedios tocará Mr. Vicente Muhan. _ ,

T h é a t r e  FRANJAIS. — Hoy no hay función. ^ aIna!ía,  ̂
las ocho de la noche.—Risette.— La Órise.—La ptfl* de 
Canebiere. -

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de las D e s c a l z a s ) . - - F u n *  

cion diaria á las ocho de la noche, y los dias festivos 
las cuatro y media de la  tarde y ocho de la n o ch e^ t™  
aldea holandesa, vista de invierno. — Márgenes del wuj» 
al romper el alba.—La vida representada por el mecanismo, 
exposición/


